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111 Ot ICent: nll'UII\I inclUsO In esterilizada o paateurlMda I 

con ganado estabulado : 

CUota QP' .IIUlC 13./1 
Las cuotas de este apartado son independientes de las que 

se sati3fa¡¡an por el ganado destinado al suministro de leche 
Cl Oc leche nAtUutl. IncluBo la es~rlllzil.t:a o pasteurizada. 

cuando no sr tenga ganado estAbUlado: 
Cuota de clnse 16 1\» 

Eplgl'afc 1.243. apartados bJ y ej.-Nueva redaccl6n . 

: ,ClIp De leche oatural. 

1) Oc leche natura l. incluso la 
con o sin ganado estabulado: 

Cuota . de rlase 12." . 
l!;ste nuhlero [acuita pRrR 11\ venta de mantequilla. nata. 

queaoll del paiRo leches fermentn:laa, tales como «yogow-th., ske
tif¡) . etc .. asl como para serVil' en el mismo 'estableOlmlento cho
colal.6 . .y caré con leche. pudiéndose Acompafiar con pan y bo-
UerlR. . 

:¡) De leche natU1'AI. Inclu~1) 1:\ (,1lU'r lll1.ndll o p:I/ltcurlZadB 
coll gnnado l'!tabulado: 

Cuota de ~ IRI!e 14.n 
La" cúOtRS de CAtc apal't.ado son Independl('ntes de las QUI! 

SP. satisfagan por el ganado destinado al lIumlblstl'O de leche 
é) De led'le natul'al. Inclu~o la I'stertllMdn o palltcurl7AdA. 

cuan 10 no /lC tenga ga nado (>lItAbttln!io: 
Cuota de · clRKO 16.0 » 

EplgrRfe U44. apartado bJ.-ReduccIOIl de cuota. 
Venta ni por menor de quesO/!. manteOáll, nata y otl'Oll pre-

parildos tio leche. 

«lb) Unlcamente ti!'1 plÚS: 

Ouota de ~IQI\C 12.I>JI 
Eplgtafe 1.843. apartado ({J.-InclusIOn do nuevo apartado 

. «g¡ Aparatos a.utomátlcos para la venta de nrUculoa de 
escaso valor, talPB como ehocolates, caramelos. hojas de afei
tar . 'etc.. I'~tén b 110 Il'1stalád~ en torma permaneflte. y slem· 
pre que el valor do ellos sea Igual o Inferior Ii.I de 11\9 mObedlU 
que se aportan a dichos aparatos 

·'Cuota· il'1'l:!tlUel)Jle por tada uno de 11& pesetas. 
'No vendrli.n sUjetM al pago de 111 cUotn sel\l\lndl\ en elltQ 

hpa,tado los upnratos instaladoll 1'11 nquellc'l! elltableclmlentos 
cuyo tltullil' esté tacUltado pl\rl1 la vanta de lOA nrtlclllos Que 
9umltl~tl'p.n 10~ repetidos aparatos.» 

Lo -que coMunico B V. 1. para sU tonoolmlento y efecto"
OlOR i\1ard(' n V. 1. mucholl afios 
Madrid. o do mor1.0 ele 1P611.-P. O .. Juan Bánohé?.,.oortét!. 

Dmo. Sr. DIrector Ill'nl'ml do Impuel!toR lIobra In Renta. 

1\1 I N 1S T E R I O 
D E LA GOB E RNACION 

ORDEN de 16 de mUrllO de 11/62 Ilor lo Qua ,,~ opMlelltl 
el texto refundido !tel Nuevo lCer¡lamento de ~«peo. 
tdáUlos Ta"r1no.~. 

Excelentisimos seflores: 

Á' partl1' de la fecha de su publlcacl6n. en 12 de julio ele 1930. 
el Reglamento d~ l!;spectácUI08 Tnurlo08 ha sido Objeto de 
sucesivas modificaciones con el fin de actUalizar I!UI! normM ~ 
inCorporar RI mismo IRs meJorR~ Que In práctica aconsejaba 
en cada momento. ellpeclalmEnte lall dlctl\dall en estol! IllUmos 
años. \t1spiraCla!! en el propOBlto de evitar 10/1 vIciO/! y corrup. 
te1h.Qlle de/lnaturl\lI~l\bRn In fielit.a nacional. 

Talell modlficaclonell aparecen dlspersu en buen numero 
de Ordenes mlnleterlales y circulares que, con 01 trallBcureo del 
. ti~po. han ido Ilumentan~o tan considerablemente que difi· 
r.~tan el . conocimiEnto y aplicacIón del citado l'teglamento. 
ha~IERdo aco.~~Jable una revisión del miamo. que ha .1:10 re
dactado .despulÍs de escl1l:har loa Informes y aselloramlentoll do 
cuantos OrllÁnismos Intervienen en dicho eIIpectáculo. 

En IIU Virtud. este Mlnlaterlo na tenido a oien aprooar el 
SiguiEnte texto refundIdo det nuevo Reglamento de Espe~cu. 
los Taurinos 

Lo dl¡o a VV lIlE. para su conOCimiento. cumpllnUento y 
demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos afiol'. 
Madrid. 1& de marzo de 196:!. 

ALONSO VEGA 

Excmos. Sres. Director general de Seguridad Y Gobernadores 
clvllC8. 

R EGLAMENTO DE ESPECTACULOS TAURINOS 
OAPITULO PRIM~RO 

DI; LAS PLAZAS DE T01\09 

Articulo 1.u El permiso para la co~rucclOn t1e. nUe\'Q8 
plazas de toros habra de solicitarse del Alcalde de la localidad 
por medio de tnstancla firmada por el 'duefio del el1U.ic4o o IIU 
reprellentantc lellal, aoompanada de tres eJemplare. del pro1e1:" 
to completo, redactado (lar los técnicO/! que de~ermlnen ¡aa t.a
yes o disposiciones vIgente en el momento de ser preunfl&<1o. 

Otro eJempla.r 8el'á enviado. para IIU aprobaciOn. al DlreOtor 
~('nerlll du e~gurldad o Gobernador olvll de la prOVincIa. •• eltln 
lbs Cll80S, QuIenes oirM a la Junta ConSl1ltiva de 1!:IlP2C~olllbl! 
PublicO/! corre"pondlent·e, qtl!' pondrá proponer la" modificaCIo
nes que conllidere oonvenlentes a l proyecto. de acuerde .con 
los preceptos de este Reglamento. Hast.a no obtener tal apl'Ol)ao 
olón no damn comienzo 1M obra!! de cOllBtrucclón o reforma.· 

LOI! planoll irim A unR ellcala de un centlmetro Par metro, 
excepto el de emplazamiento. que será B escala menor con 
todu laa cotas necesarias 

En ~ Memoria que acompana a l proyecto se de~Uaran 106 
materiales que hayan .de emplearse y a lumbrado que se de..ee 
Instalar 

Ouando el constructor de la plaza proyec~da !lea el propll'l 
Ayuntamlrnto. habrn de garantizar ante el Director g1!n,rA~ 
de Seguridad o GObernador civil corrE8pondiebtl' . que tiene d -
bldamente cublertall toda!! Su!! obllJaclonpl!. muy pal'tIClUlarmllOo 
te las que 8e refieren Q l<;ducQClón NacIonal. 

Art. :l.O CUl\l1do se trAte de refortnal! u o\)rae en· IldlJlclo 
ya construido habrá de solicltane el permll!o un la mISma 
forma que se establece llIl el articulo anteriOr, 

Art. 3.0 Las plata8 dI! toros deberán emphUle.rse en lugarea 
de fácil BccusO y prOVistas de 1111\ necAsarl1l8 VIM de comunl
oacl6n con 101\ cent·roa urbanos t1ah tle dar sus fachadw 
v\as publiCal!. 

Art.4." Los aforos de 111S platas de tOl'OI deberán· e.tar éll 
relaclótl oon 1M vlas publicas. I'n la proporCion de 200 e.pi!(!
tllQores por cada metro d~ anchura de éstas. 

AI't 6.0 LaR puerta.!! de acceso a 1M plazas de toroa IIItArtn 
en la proporción tic un metro de anchura libre por 400 -espec
tadores de afoto. y su Rtlcho mlnlmo será de un metro ' Cin
cuenta libres. 

SI se establecen cntr~dQs de carruajes, ser8n independien-
tes de las destllll\dlls a peatonel! . 

En los tendIdos se dLSpondrán amplias salidas colt E!BCalenllJ 
SUavM o rampas de utl metro cincuenta ' de anClho por CAd' 
000 espectadClre9 y en numero proporCional a Su Atoro. 

Las escaleras para los pisos alto!! tendrán. como Inlnlmo, I1n 
metro CincUenta Por cada 450 ellp2ctadotea. habtll unA IIl1C .. -
lera que évacuará directamente n la fachada o " pll41lloa Ion
dependientes. 

Art 8.0 Las localidades eh toda.s 1"'8 · pll!.lQs. cu",lq'ulérg, 
que sea IIU catellorla. serán fijas y numeradas las c1estlnadAlo: 
Q asIentos. distr ibuidas en filas de 0.80 metros de ancho, dI! 
los cuales se destlnal'ó,n 0.40 metrOfl al asiento ':/ los otros 
0.40 al paso. con un ancho de 0.60 met1'oa. 

Loa p!\Sos centrales o Intermed.ios se1'án. cuando menOll, de 
un metro de ancho y de ochenta centlmétros los destinados _Ill 
acceao a lB!! localidades. . 

La¡¡ gt\lcrllUl o corredores de circulación lIeran dé un metro 
clncuellta por cada 300 espectadores. con un áumentb 'de 0.26 
por cada 100 milS o fracción . 

Entre daR paaos. Poi numero de asientos de fa fila no pOdré. 
ser mayor de 2& en la primera de tendld()¡;. gradaa y and"Ulldal!. 

Sé dlspondn\n Il\s localidadéfl con la plmdlelltll '1 reqúl4lto¡;· 
necesarios, de mOQo Que delldl' cualquIera de ellas. c~ando M 
lleno sea oompleto. pueda verAe el redondel en tod" su élttllll/llÓn . 

Cada grupo de 400 espectadores de · tendido y grada podrá 
disponer de un paso de un metro de ancho. 

En las qUII trngan lerra!a. donde el público pueda permalle
~r en pie, ecrá.n ¡Iterad(\¡¡ lit ratón do ~U!tI1~ metro cuf.d.rado pGf 
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espzctador, en una profundidad de un metro cincuenta en el 
frEnte que da al ruedo 

Se dispondrán los retretes y urinarios repartidos segUn los 
núcleos de localidades, en condiciones h igiénicas y de de
cencia. 

Unos y otros Irá.n cubiertos y serán independientes los de 
·c¡!.da sexto Para cada quinientos espectadores habrá un re
t rete. de los que la te rcera parte esta rá destinada a señoras. y 
por cada ciznto cincuenta espzctadores un urinario Todos ellos 
deb!: rán estar provistos de la vamanos. 

Art. 7.° Las barreras y burladeros estarán enrasados por la 
parte del redondel y los pilarotes y salientes inevitables con 
los bordes redondeados. a excepción de los estribos, 

En las barreras, y para mayor seguridad de los lidiadores, 
se establecerá n . con cani.cter permanente. burladeros que pero 
mitan el paso de aqudlos a l callejón, en las debidas condicio
nes de seguridad, quedando Lerminantemente prohibido que 
durante la lidia permanEzcan o se detE n gan en ellos los lidia
dores. a excepción de los matadores actuantes y banderllleros 
de turno, 

En las plazas actua les carentes de callejón y, por consi
guiente de barre ra, se instalará en el ruedo un burladero para 
cada una de las cuadrillas. en las debidas condiciones de so
lidez y seguridad, 

Art. 8.° Entre la parte inferior de la barrera y el muro de 
sustEntación de los tendidos que tendrá una altura de 2.20 
m~tros , rematado con los pila rotes necesarios a l Objeto de ins
talar la maroma o ca ble de seguridad para protección de los 
esp: ctadorp.s. quedará un callejón circular de un metro cin
cuenta a dos de ancho. en et que se instalarán. en las debidas 
condiciones de seguridad y suficientem2nte cómodos, burla
deros que ocupará.n el Delegado de la Autoridad, Jefes y Ofi· 
ciales de las Fuerzas de servic io en la plaza Veterinarios Em· 
presa. cuadrillas, picadores. mayorales. mulilleros. mozos de 
caballos, asi como otros cuatro distribuidos por cuadrantes. de 
capaCidad suficiente para que puedan alojar cada uno de ellos 
a una pareja de las fu erzas de servicio, \ 

Además se instalará otro. sufic ientemente amplio. para el 
personal médico, lo más cerca pOSible a la entrada de la en· 
ferm2rla y con fácil acceso, construido en lu ~ ar de sombra V 
con las deoidas condiciones de seguridad y comodidad 

Sin perjuicio de los burladeros a que anteriormente se 
hace referencia podrán Instala rse aquello!; que la Autoridad 
Gubernativa considere conveniente ' 

Art. 9.° Las dimenSIOnes de los ruedos de las plazas de 
toros, sea cuel fuere su ca tegorla no podrán ser de un diá
m etro mayor de sesenta mt'tros ni m2nor de cuarenta y cinco 
y la barrera que los circunda será de madera de una a ltura 
de un metro sesenta , provista de cuatro portones de trf'S 

,metros de luz y de d0s hojas; éstas. por su parte exteriur. se
rán exactammte iguales a l resto de la- barrera y por la inte· 
r ir llevarán pasadores y cerrojos, de fácil manejo y con la 
solidez necesaria para resistir. sin deterioro. las incidencias de 
la lidia De estos cuatro portones, uno corresponderá a la 
pUErta de cuadrillas y otra a la de arrastre, 

Art 10 Las plazas dispondrán , por lo menos. de tres co· 
rrales. comunicados entre si por portones : tendrán las dimen· 
slones mlnimas de veinte por catorce metros y estarán rodea· 
dos de un muro de un metro cincuenta de altura . a modo dr 
barrera, con escotillones de 0,50 metros de anchura en nú· 
mero sufiCIente. a fin de faCIlitar con seguridad el reconoei· 
miento de las reses Uno de los corrales tendrá acceso dlrec· 
t o al pasillo que comunique con el lugar donde se hallen ins· 
talados los chiqueros. 

TambiÉn habrán de tener otro corral destinado a embarque 
y desembarque de las reses con entrada directa por la call (' 
y de la anchura suficiente para la fácil maniobra de los ca· 
miones de transporte. 

Art , 11 Se construirá n los ch iqueros en número no menor 
de diez y dimensiones de 2.10 de ancho, tres metros de largo 
y dos de a ltura comunicados entre sI. Sus puertas. que gira, 
rán todas hacia, afuera , será n metá licas, suficientement~ sóli· 
das pudiendo estar revestidas en su cara Interna de madera 
fácilmente renovable. para evitar la lesión de las reses, v pro
vistas de pasadores de fácil manejo, para s u utilización. con 
cuerdas desde lu, ar conveniente. 

Al propio t iempo se instalará también un chiquero o ca· 
Jón de curas debidamente acondicionado en su interior. para 
apuntillar las reses que fueran devueltas del ruedo, practicar 
en él las operaciones o cUlas necesarias y despuntar y embo
lar aquellas que precisen esta operación. según el festejo dE' 
que se trate. 

Art 12, Las plazas dispondrán de dps ¡;randes patios 
con entrada por la calle y comunicación directa al ruedo : Un0 
de 'enos llamado de caballos y otro de arrastre, en los cuales, 

si su capacidad lo permitiera, podrán estacIOnarse los velUculoe 
de la Autoridad de los espadas y cuadrilla 

Art, 13 En el patIO de caballos se instalarán las cuadras, 
guardarnés y aquellas otras dependencias que fueran nece
sarias. 

Art. 14 Las cuadras serán tres, independientes entre si: 
una con capacidad para doce caballos. bien ventÚada e ilu
minada , con pesebrEras, a brevadero COI! agua corriente. suelo 
impameable pero no resbaladizo, con inclinación suficien te 
hacia los tres sumideros dE' que debe estar dotada. otra, 
destinada a enfermeria de caballos, con tres plazas. y la ter
cera. de seis. reservada para los utilizados por los rejeoncado
res. ambas en ana logas condiciones higiénico-san itarias que se 
establf'cen para la primera. 

El guadarnés será de la amplitud necesaria para el fin a 
que se destina y ' en él se dispondrá de una romana o bascula 
para el peso de los petos, 

Art 15 En el patIo de arrastre habrá una nave destinada 
a la carnización de las reses muertas en la Ildia o apuntilla-
das después de ella ' 

Esta navE' tendrá las dimensiones precisas para faenar, 
cómodamEnte ocho reses y dispondrá de agua corrientE' en 
abunda ncia . suelo impermsablp. inclinado por sus cuatro lados 
hacia el centro y un ampho desa , üe que permita facllmente su 
limpieza ,mediante man <a o ba ldeo; paredes alicatadas o cu
biertas de mat~ rial impermable, de fácil lavado y desinfec
ción, hasta una altura minima de 1,80 metros; ventilación e 
iluminación s.uficientes. 

Dispondrá de un lavabo con agua corriente y de los uten
silios necesarios pa ra poderse llevar a efe cto, con toda lim
pieza. por los Veter inarios de servicio los reconocimi~ntos ((post 
mortem» necesarios, asi como de dos pilones, por lo menos con 
amplio desa'5üe. destinados al per fecto la vado de las visceras. 

En esta nave' existira una trócqla para la fácil suspe,nsión 
y descuartizami~nto de las reses: 34 ganChos por lo menos, 
distribuidos por las paredes, y fijados de forma que permitan 
col1ar los cuartos de las mismas y se le dotará d~ l utillaj l' pre-

I ciso para que los operarios rea llcen el faenado completo. Para 
, el pesaje de las carnes se disponctr:'l de una báscula o romana, 

mstalada en forma adecuada para que no estorbe los trabajos 
de carnización. 

Art 16 En todas las plazas de carácter permanente. cual
quiera que sea su categorla. se destinara a capilla una habita
ción espaciosa, de facil acceso para los lidiadores a su llegada 
a la plaza, que estará decorada con el respeto debido y dot,ada 
de altar en condiciones de poder celebrar en momento determi
nado el Santo Sacrificio de la Misa 

Art 17 Queda autorilada la instalación de cantinas o pues
tos de bebidas en los corredores que den acceso a las localidades, 
siempre que la amplitud de éstos lo permita, sin mermar en 
nada el ancho sef1alado como minimo en las lineas de circu
lación y se dispon ~a en ellos de a~ua corriente y filtrada , que 
tcndra su salid:l a depósitos especiales o a la alcantarilla ge
neral. 

Art. 18, Todas las plazas de toros, sea cual fuera su catego
rla . tendni.n necesar iamente dos taquillas para la venta de bi
lletes al públ1co. totalment~ independientes y servidas por el 
personal necesar io en atención a l volumen de localidades que 
hayan de expender debiendo estar a bierta por lo menos, du
rante cinco horas antes de comenzar el espectáculo, o dos cuan
do éste sea matina l. 

PLAZAS NO PERMANENTES ' 

Art. 19, Los lugares que de manera provisional se habiliten 
para éelebrar espectaculos ta urinos habrá n de ser completa
mente cerrados por maderos, quedando terminant :mnte prohi
bido a tales efectos el empleo de carretas, carros u otras clases 
de eiementos que no sean los que taxat ivamente se señalan en 
este articulo, 

En la parte destinada al ruedo se montaran barreras o bur
laderos en la forma que se establece en el último párrafo del: 
articulo séptimo de estE' Reglamento 

En la construcción de 105 tendidos o localidades no se em- ' 
pleara n lías ni cuerdas, quedandO sus maderos sólidamente ase
gurados con clavazón , y dr tal manha que las reses no puedan 
salta r a ellos, ni los espectadores tomar parte ' en la- lidia. 

Las mismas precauciones de se, urldad habrán de adoptarse 
en las instalaciones destinadas a toriles, cuyas puertas estarán 
defendidas en forma que no puedan salir de ellos las reses hasta 
el momento adecuado 

Dispondran . por lo menos de un amplio corral comunicado 
con el pasillo de acc ~so a los chiqueros y dotado de dos burlade
ros, todo ello con las garantías de seguridad preCisas para 1& 
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perfecta guarda del ganado y su reconocimient .l por el perso
nal vetennario 

Las plazas portatiles que se establezcan habran de reunir las 
condicion:s necesarias de seguridad. teniendo en cuenta su afo
ro y emplazamiento. 

Art. 20. Las condiciones establecidas en el articulo anterior 
babrán de acreditarse ante las Autoridades gubernativas deter· 
minadas en este Reglamento por los organizadores del espec· 
táculo. mediante certificación expedida por el Arquitecto o Apa· 
re jador con titulo profesional. que responderá de la solidez y 
segurjjad de las localidades, dependencias e instalaciones, cero 
tificación que habra de expedirse cada vez que se lleve a efecto 
un nuevo montaje. 

Art. 21 En las plazas no permanentes podran celebrarse 
festejos de todas clases. siempre que la lidia esté a cargo de 
t oreros profesionales. 

Art. 22 Las plazas de t oros se dividen en tres. categorias : 
Son plazas de primera: Barcelona (Monumental y Arenas) . 

Bilbao (Monumental); San Sebastiano Sevilla, Valencia y Za· 
ragoza. 

De segunda: Todas las demás de las capitales de provincia 
que no hayan sido clasificadas como de primera, incluida la de 
Caraoanchel (Madrid ). Y. además: Al ~ec iras. Aranjuez, Carta
gena. Gijón. J erez de la Frontera, Linares. Mérida y Puerto 
de Santa Maria. 

De tercera. las restantes. incluidas las no permanentes y 
portát iles. 

La clasificación que antecede no podrá ser nunca objeto de 
interpretación al~una. subsistiendo en todo su vigor. sea cual
quiera la clasE' de festejos que en ella se celebren. 

Las plazas de nueva construcción serán clasificadas por la 
Junta Central Consult iva e Inspectora de Espectáculos Pú
bl1cos. 

Art. 23 En todas las plazas de primera y segunda categorla 
estará instalado un relOj en estado de perfecto funcionamiento 
J visible desde la presidencia. 

ESCUELAS TAU RINAS 

Art. 24. No pOdrán establecerse locales destinados a ense
fianza taurina sin autorización previa del Director general de 
Seguridad. en Madrid, y de 105 Gobernadores civiles, en las demás 
provincias. qUienes ordenaran sean reconocidos a efectos de se
guridad y condiciones para el fin a que ~e destinan por un 
drqultecto. y en cuanto a las instalaciones de la enrermena 
qu~ en ellos deberá existir, por el SUbdelegado de Medicina ael 
Distrito en Que este establecida la escuela. 

Art. 25. Si para la enseñanza se utllizarim. en sustitucIón 
de reses. aparatos mecánicos. sus diseños habrán de ser pre
sentados a las autoridades gubernativas mencionadas en el ar
t iculo anterior. quienes ordenarán sea ensayado su empleo 
ante 'la persona o personas que a tales efectos designasen. de
biendo prohibirse el uso de aquellos que pudie~an prodUCir lesio
nes o daños. 

De emplearse reses. éstas serán reconocidas una vez al mes 
por el Veterinario desi]nado al electo por la autoridad guber
nativa. a propuesta de la Inspección Provincial de Sanidad. que 
sólo autorizará la lidia de becerros añojos o vaquillas sin pun
tas o emboladas. en las reglamentarias condiciones de sanidad. 
ord :nando la sustitución de aquellas que por su frecuente utili
zación ha1a peli~rosa la lidia. Los derechos a percibir por el 
Veterinario que realice estos reconocimientos serán de 100 pese
tas por res. 

Art. 26. Durante las lecciones practicas habrá de actuar 
como director de lidia un profesional de reconocida competen. 
cia . estando atendidos los servici05 de enfi!rmeria por el facul
tativo correspondiente. y quedando el concesionario de la es
cuela obli~ado a comunicar la desi5nación de ambos. con ex
presión de sus circunstancias p!!rsonales y domicilios a la auto
ridad que haya concedido el permiso de funcionamiento 

En estas escuelas no podrá admitirse públ1co de pa50 duran· 
te las lecciones. ni cobrarse cantidad alguna que no sea la esti· 
pulada para la enseñanza. 

El incumplimiento de estos preceptos será sancionado con 
.multa de 1.000 a 2.500 pesetas. impuesta al concesionario de la 
escuela. y en caso de re incidencia. con la clausura durante el 
tiempo que la autoridad determine. 

ENFERMERÍAS 

Art. 27. Su clasijicación.-Las enfermerlas en las plazas de 
toros habrán de estar situadas próximas al redondel. con acce· 
so directo e mdzpmdimte. caS0 de ser posible. y tante. en lo 
que concierne al p2rsonal técnico a ellas adscrito como a las 
condicion' s del loc'l l y material de curación con que deben 
estar dotadas. se dividirán en tres categorías : 

Seran de primera categona las de todas las plazas de prime
ra y sezunda categona segun la cla;,i;icación a que hace refe
rencia el articulo 22 de este Reglamento. 

De segunda categorla. todas las dEmás de las plazas. sean o 
no permanentes. en que se celebren corridl!-s de toros o novilla
das con pIcadores. 

De tercera categorla. las de aquellas plazas en que no se 
celebren corr idas de toros o novilladas picadas 

Del tocal.-En la primera categoria la enfennerla constará 
de dos partes. una para la realización de cuantas curas e inter
venciones quirúrgicas sean necesarias. y otra para la hospitali
zación de los heridos hasta que su t raslado no origine peli6l'o 
para su vida. 

La primera constará de una sala de reconocimiento de heri
dos y curación de las lesiones m¡:nos graves; sera un local de 
cuatro metros por cinco y tres y medio de altura Inmediata
mente a éste JI en amplia comulllcación. estará la sala desti
nada a las intervenciones operatorias de Importancia. que ten
drá unas dimensiones mmimas de cinco metros por seis y tres 
y medio de altura Tanto una como otra tendran ventilación 
directa. estando también dotadas de una adecuada iluminación 
eléctrica. El suelo y las paredes estarán alicatadas en su tota
lidad. La parte de enfermeria destinada ' a hospitalización de 
lesionados estará próxima a la sala de operáciones. pero inde
pendientemente de ella. y sera un local de diez metros por cua
tro y tres y medio de altura. en la que se instalaran cuatro camas 
con la consi:5uiente dotación de colchones. sá banas. mantas. etc. 

En las enfermErias de segunda y tercera podrá suprImirse 
la sala destinada a reconocimiento. quedando. por tanto. cons
t ituida por la sala de operaciones y la de hospitalizados. con las 
dimensiones y condiciones ya citadas. pudiendo quedar reducida 
la de tercera categoria a dos camas. 

Se Instalará en todas las enfermerlas un alumbrado supleto
rio para poder operar en los momentos en que no haya luz eléc
trica. el cual estara alimentado con baterias. 

Mobiliario médtco.-Las enfermerias de primera y segunda 
categorla deberan estar dotadas ' de: 

Un autoclave para la esterilización del material de cura y 
lavado de los cirujanos; ha de tener una capaCidad mlnima de 
1.30 metros. y los depÓSitos de agua esterilizada lo tendrán. apro
ximadamente. de cuarenta litros. Dos lavabos. con grifOS para el 
a:5ua esterilizada de los depósitos. con desa5Üe directo Una vi
trina para el instrumental quirúr:5ico. Una mesa 'de operaciones, 
con movilidad suficiente para poder colocar al lesionado en 
posición de talla perineal y en la de 'l'rendelembourg. Un hervi
dor de gas. a lcohol o electncidad. de 60 por 30. Dos mesas auxi
liares para la colocación del instrumental. 

Las de tercera categoria precisan. como mlnlmo: 

Una mesa de operacIOnes que reúna las circunstancias ya 
citadas. Un hervidor de 50 por 20. Una mesita auxiliar. Una vi
trina. Un lavabo y un depÓsito de a:;ua ester ilizada. de una 
capaCidad minima de 20 litros. que podrá ser portátil. 

Del arsenal qutrurgtco.-Las enfermerias de primera y se
gunda categoria tendran: 

Dos bombonas de 40 por 25 para sábanas y batas. Dos ldem 
de 25 por 15 para paños estériles. Cuatro de 20 por 15 para 
gd'antes de hilo y goma. Han de contener. como mínimo. cuatro 
batas. tres caretas. cuatro sáoanas grandes. 18 paños de campo. 
18 compresas grandes 'de vientre. seis pares de guantes. gasa en 
tiras. al6odón; todo ello convenientemente esterilizado. 

Las de tercera categorla tendrán: 

Una bombona de 40 por 25. Dos Idem de 25 por 15. 
Una idem de 15 por 15. Han de contener. como mlDlmo. doce 
paños de un m:!tl'o cuadrado. dos blusas. cuatro pares de ~uan
tes. gasa y aljodón. todo ello convenizntemente esterilizado. 
Dos gotleras para mi :mbros inferiores. una gotiera para miem
oro sup'2rior Férulas de Grammer. distintos tamaños . 

Instrumental.-Las enfermerias de primera y segunda cate
gona tendrán: Cuatro bisturies. cuatro tijeras rectas y curVas, 
dos pinzas de diSEcción con di entes. dos idem sIn dientes, 
18 pinzas de Kocher y 12 ldem de Pean. seis pinzas fuertes de 
t ipo Le Fort. seis pinzas de campo. dos separadores de Fara
beuf. dos separadoreS de mango. uno de Gosset. uno de Fino
chietto. una valva abdominal. un periostotomo. un costo tomo. 
dos pinzas gubias. un trépano de mano. un martillo. dos esco
plos. dos clamps r~ctos. dos idem curvos. dos portaa1ujas. 12 
agujas Ha5edor. 12 intestinales rEctas y curvas. un aspIrador 
de cavidades. un aparato de' anestesia controlada para gases, 
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C.on ~idores lrotametrOSJ para .o"tgelloy protóxido .. áe .. Dl
Uójtno yva~ortzádor de éter. éon todos sUS aécasórt<la y co~ 
dillposltlvo de alLstesl1\ en clrcuitó ' cErrado;' dOs elllndrca de 
protóxido de nitróJEno. t10S cilindros de pXIJeno: con sl1l! Co
rrapondlentes mllnorreductun~ y llaves para 108 aUlImos . UD 
<lP r 1.0 de aspiración compl~to. con !\U~ correspond!entl!s jue
~os de sondas de goma o plástico para la aspiración traqul!obron. 
QUlal. · Un jU!l~O de mMCarlll1l.'l de goma ladulto. medio e mtan· 
t ll) . una masrarllh\ m etúllca. tipo Schlmm~ lbusch. un jUeio de 
iOndu t1eOuEdel lCl\nulas (arln,teas de !!oms) . tres tatnat108. Un 
al:lr~ DocBll. una pln~R de Ma~lI1 . un juego completo de sondae 
endotrAQU€ ll.l€s de ROlna tdlcr. tamai'toB l. un juego cómplétó 
J 80ndaa endotraqueales paré. n~umotaponI Ento. un JUego t1e 
con :xiones metálicas para las mismas (tipo Coobl. para Mplra· 
dlOn a trnvél! de las misml\S. cUatro o cinCo tamnnos: un 1!8ti· 
18t~ de latOn. un l¡¡rlnJost:oplo. tipo Mclnt.osh. r.on dos tamnfios 
de hoj 11 pl\rn el ml!mo y bOmblllQ8 y jUe60 de bntertlU! de re'· 
puellto; un I!IitHOIIcOplo y un npnn\to de medir la tellSlOn 
(1\n~rolt1~. con tubo d e goma I[\r .~os ) . do~ comprellSores ' de 

. 15m rOb. dos cánulas pnrn ttaQu ~totnln . dt~t1nto tamaf\o; una 
llAve de tres PRIIOll metlíll!:!\. tI~o 1I11lVerl!al: cualro gotieras 
paro. mlembr08. férulu8 de Oratnmer. ~úrtidas : un tUDa de 
Quyon. lIonda& 8U1·tlc1M. jetlnJn~. a;§uj llB de Inyección lIurtldru! 
)Jara Iny:!cloms wdovenolllUl e hlpod¿rmlcQ!\. drEnajeS de. goma 
distinto tl\tna1\o; 12 tubos de catJut. dt~t1ntos tntn9.ftos; CUl1tro 
. mAc1~jQII de sedlL. 24 venda/! Cl\mbrlc¡.(c. dllltlnto ta.mllno Un 
~parato plLta InfuelOn gota a gota de !lueror;. 

LAa lie tprcera ~At~orla pOlleeriln. como mlnimo: 

0011 bllltUrlel.l. dile tijeras (re~tal! y ·curval\). d08 Bond as Il.ca· 
nAlaelll.8. doa plnflus de dlll! ccIOn. 1:1 pltlZQI! de ltocher. 12 pln~QI! 
de P.an. seis pinzas de campo. dO!! IIEpntadol'e!I de }l'araoeu[ 
Un IIE¡)arador de Oo~et. una valva abdominal. dos clamp! de 
in~Elltln911 rectol!. dOll ClamplI de lfitE!!t1nos curvos. 1:3 aguJB8 
de HaJEdor. 12 a:;ujas Intclltinales. do8 jerln~BlI de 10 C. O .. (lOA 
jer ln;Ias de 2 c. c. y dos de 20. agujas para Iny2cc1anes endo· 
\'enOSM e hipodérmicas. sUrtidas. bos comprensores de Es. 
march o 10 venjas de CamUrIC~e. dllltlntOA tamaJ\os. Tübbs dI' 
drmaje. Catlut. d16tintos calibres. Seda surtida. Un aparato 
senclUo para anestEsia por vaporuaclón de éter t tipo Omo. 
\:»ttord u Olhbredalle). dOB cánulas farln geas. dlstUltó tamatioB. 
ti~O Ciuedel: d08 asuJB8 de punción raquldta. dOI! a~jaa para 
an ólltllsla local o rCí!lona!. un abreboCQl!. una pinza ele len~ua 
y una bala ele oxi¡eno ron maoorredüctor. 

MedwumrntoB.-Las enfermerlas de las plllZB8 de ~ol'tl •• eual. 
qul¡ ra qUe sea 8U cati!80rla. estan\n Clotadas de Uh bOUqllin. 
que constará de los sl~ulente8 medicamentos: . 

Diez ampollas de novocama. al 1 por 100. sin adrenalina; 
250 c. c. de SClIUclOn de citrato SÓdico I!lIterl1~adb. un stock de 
san¡re de 1.000 c. C. Igual cantidRd de plasma. Seis ampollas 
de tuero gluco acto. de 300 C. c. Seis lt1etn de ¡ Uero lU1t1tetAnlco. 
Sé18 ldelh de éter ane!!téslco. Beis Idem de suero &IOI01Ico. 
de' 30b C. c. Cien cenUmetro!l cllblcO!! de tinturo. de yodo. Cuatro 
litros de alcohol de 90 grados. 600 gramos de éter sulfúriCo 
Surtido de ln)'ectables de tónicos cardiacos; idem id. perUé· 
rleOs. ldem de sedantes. ldEm t1e hlpnOtloos. ldem ld. hemos· 
táticos. Antisépticos y antibióticos en polvo {'Q Inyectables. Va· 
:;eliria estarllizada. 

t.a8 enfermerlM de prlmerl\ y segunda categorla \entlrAn. 
aQEIh~ . 12 ampollu de un gramo lie barbltlltlcOll de aoclOn 
ultrlltráplc1l1.. lI4 atnpollaa de aaua bldestuada de 20 c. ". bollla· 
jaliore. musoulares repolaril!lI.ntell. Cluatro cnjas; idem de po
lar izantes. 10 vlMea; tres cnjall de [lela ampQUB8 cUtarlzan· 
t es. tres cajas de antihistaminicos potenclalizadores; hormonas 
corticales. t res cajas: cal sodadA. tl08 paquetes Vagopléjl~6 
inyec;:tables. una caja de ampollas. 

Las dé tercera categoria tendriln dos cajatl do ampoUáS de 
ane8teail\ raquldea. . • 

Tódo el materiR.I que Be detllgna deberá estar en la enter
merla. en dlBposición de ser utllllllado. cuatro horas antes de la 
celebración de la corrida.. 

Art. 28 . Del per80nal ,"cultaUvo.-Los equipos medico¡ para 
las enlermerlas de primera cntogorla sc compondrán: 

Un ClruJano·jefe. responsable directo del servicio On cl· 
rujano ayUdante. que podrli. ejercer 1M fUnclOneB del anterior 
en aUBencllU! y enfermedades. Un médico ayudantil de mano 
Up niédlco tranllfuBor. Un médico anestelliólogo. Un practican. 
te y un mozo de quirófano. 
. Loa equlpolI de laa enfermerlas de segunda éategolia e8ta· 
rán d.ot&dOl del mismo I:lefl!onaL 

Las enlerme"iaa. da tercera categoria .vend¡·áll la siJUiente 
plantilla. : 

Un médiCO de la loealldad. qUe actuara COtnO jefa de ectUlpo ; 
un medico ayudante. nomorado poI' él. de entre los tesl· 
dentes en la misma o del pueblo inmediato. caso de (¡ue no 
exlBtan más tacultl!.uvos; un practicante y una enfermera de 
la Asistencia PÜbllca Oomlcillaria. de ha berla en la poolaClón. 
Y. en caso de ser v.nrlo.'\. los de.'1I~tlará Iibremcnt.e el Jef(' t\el 
equipo. . . . ' 

Del nombramtento del personal.':-'El Mónteplo de Téreroa 
ctnr~ cuenta. de cada vacante que ex~tn o Que se produzca al 
Consejo de Colegios Médicos. para que Este. a su Ve~ lo co
muniQue al Cole610 PrOVincial correspondiente. a fin de qul'. 
una Vez anunclaela la vacante. en el loenl colegial. y qando un 
plazo de a dmisión de solicitudes no superior a Quince dlas, 
la DlreCtlva formp una terna dé los soliCitantes qUe. a sU jui. 
clO y a In Vista de i!U expedl@ote profeSional. ret'\han Instllt1<ll· 
clones y la pnpal'tl.Clón qUI1'\\l'glca n!!Cl!sarla para el cargo I1tlf' 
han de desempeñar. . 

Para In formaclOn de la terna a que Se Mce rer~rencia 
anterlofm~ote la DlrecclOn Oenel'al de Sanidad. prevltl Infof'. 
me de su Consl'Jo Nacional. redactará un I}ar~mo. Que enviR
rl\ al Colegio ele MédicOs a QUlm cOrresponda. parn tlue. fun
dá ndose en él. califique y propon5a la terna correspondl ~nte. 
E!lta terna !lerfl t'elnltlOa al MtJllteplO tle Toreros. Qubn ele
girá el facultat ivo titular. extendiéndole el oportuno nombrl1· 
miento. vlsatlo por el Prt!sldente del Colegio d!! Médlco~ y por 
el Inspector proVinCial de San idad. El personal del equipo fI~ t'Í\ 
nombrado por el jefe del mismo daMo cuenta a l Monteplo ' de 
Toreros del nOlnbre Ml Cir ujano ayudante. para qUé aQu~l ex· 
tlgnda el oportuno nombramlento. qll~ quedará sin I!fectn a 
petición del jefe del servicio. 

. MeCUCos tt'ttnstusorl!~.-La tieslgtlaclón ti!! éstos !le hl:\té. t)or 
el jefe del equipo quirúrgico de la enfermerla dé 111. plalla !Íf' 
toros. debiendo recaer este nomoramiento en un médico que 
t en;a este titulo. extendido por al:Jún Organismo oficial. plaza 
en propiedad d(l el!ta dllítHpllna o qUé haya practloac1o (llcha es
peClalldll.c:l con antetlorldad 1\ lB pl'OmulgaclÓb del presenta 
Reglamento. 

El Citado J f poc1m conoortl\f el l!e1'vtclo. 111 In e!ltlmll 'eol1~ 
venlel1te. con ICl8 Institutos da Hematología y Hemohrllpla En. 
cualQulerl1 de lOs OOSO!! t!l médloo trllnsful!or deb2n\ dls¡lllner del 
materll\l adeauaC10 y el!! la 8an~ '1 plasma neCtlallrlos p·are. una 
mtetvenclón h emoterl\plCIl lit! cualqUier ltldole. lIiendo Q · Mt'~O 
dI! la EmpresQ exploW!.t101'1\ de la pllilla el Importe de III IIBnltl'f> 
':1 plllllml1 empl~QdOll 

ParQ tacllltar 111 labor de eate facultatiVO. 1011 dleatros habrÁ.la 
dI!' llevar tOdos una medalla o carnet en tIue fiaure ·sU '!rupo 
.anguineo y cnnste I~almente el fRctor Rh. e\'it~ndo POfllbl~ 
MeOA de lIenlllblUIIClOlOn 1\ e8te Illtlmo. 

Art. 29 Corresponde a la Empresa dotar a las etlfetmeMM 
do 1M condiciones '1 medios de curaclOn que Be def1n~n -en los 
ftrtloulOl anteriores. I\sl como a la reposlclOn del materl"'l ;as-
tado e Inu~llh!lldo . ' 

Igualmente compete Q las Empreel\ll satl9tacer al pei'llonaJ ' 
méClUlo II.dscrlto Al servicio de i UII enfermerill.!l 10lA honorQrlotl 
deY@l1IJadOlA por BU aslateru:lo. a lA ml~ma y que fleró.n : 

Corrida8 cl6 tOf'08, nOtJfUcailalt " festhl411l' CQR piC4dOrlls 

~ferm~riaa de 1.- C!ategor!a . ....... ... ... ... ... ... ..... ....... .... 5.000 
tnfertnerlas de 2.& Catégorla ................. ... ... ...... .. .... .... 3.000 
l!:nfetmerlB8 de 3 .~ categorll~ .... ................... ....... _....... 2.:lDO 

C'01'I1da. de ItOOUl08 .t" pleudares 

tnfermerias de l.n categor la 
Enfermetlas d e :l." Ollotegorta 
Ii:nfermer{1\8 de 3.' cntegorla 

..... .. .......... ... " ••••••• , •• • ••• .! ••• , 

Festivale.~ sin picadores. becerrcadas 11 toreo cómIco 

3.000 
2.000 
1.6110 

I!:nfermerias de 1.'3 categoria ... .............. ... ................... 1.500· 
Enfermerías de :l._ categoría .... .... ..... ... ...... .............. ... 1.000 
EnfermerlBII do 3 .• CA.tcgorillll . ...... .... .. .... .. . .. .. .•••. .... .. .... 600 

Éstos honorarios se considerarán por función y serán repar 
~ldOfl entre el petsooBI fAcultativo con atreglo al Siguiente POI 
ccotaJe: . . 
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Pla2alI de primera y segunda categOrla 

Cirujano jefe, 60 por 100 de la asi~ación total. 
Medico primero ayudante, 18 por 100. 
Médico' segllndo ayudante, 10 por 100. 
Médico transfusor, 9' por 100, 
Médico anestesista, 9 por 100, 
Practicante, 4 por 100 

El mozo de quirófano será pagado independientemente por la 
Empresa, como . empleado de la plaza 

Plazas de tercera categoría 
Médico jefe del equipo, 50 por 100 de la asignacIón total. 
Médico ayudante. 30 por 100, 
Practicante, 12 por 100, 
Enfermera, 8 por 100, 
En caso de enfermedad, ausencia o cualquier otro, los Íacul

tativó,s del equipo podrán poner un sUstituto,lcon la autorización 
del jefe del servicio. percibiendo el 50 por 100 de los haberes 
correspondientes al titular que reemplaza, 

En los casos en que el espectáculo fuera suspendido estando 
el personal facl,lltativo en la 'plaza la Empresa abonará el 50 
por. 100 de los . honorarios médicos. . 

Los espectáculos que se celebren en las plazas, de caracter 
privadq. como filmación de películas, etc., contratarán libre
mente ' las Empresas or~atiizadora:s con el jefe de los servicios 
de la enfermeria; los facultativos percibirán honorarios equiva
lentes al doble de los fijados para las corridas de toros, no siendo 
la duración dEiÍ espectáculo superior a dos horas ; ~i excediese de 
este tiempo. se incrementarán en un 40 por 100 

Art. 30. ' Si la actuación profesional del jefe del servicio de 
una determinada enfermería diera lugar a quejas o reclamacio
. ries. éstas se harán al Montepío de Toreros. el que, si las estima 
de importancia, solicitará que. tres médicos. uno deSignado por 
el ' Colegio de Médicos de la provincia correspondiente a la enfer- . 
meria denunciada. otro por el Montepío de Toreros y un tercero, 
en conqepto de Presidente. nombrado por el Consejo de Cole~ios. 
examinén la denuncia formulada. los que. despus de daraudIen
cia al interesado, determinarán si existe falta y gravedad de la 
misma informando de ello al Colegio a que pertenezca Queda 
facultado este Tribunal para proponer !tI Montepío la separaCión 
del cargo. El expediente se tramitará en Madrid. ' siendo de 
cuenta del Montepío de Toreros los gastos ocasionados por -el 
trasl~do y estancia del Médico que viniera a desempeñar ' funcio
nes de Vocal. 

Cuando ocurra un accidente desgraCiado en la lidia, el Dele
gado de la Autoridad gubernativa dispondrá que por los Agentes 
a sus órdenes se establezca el conveniente servicio en evitación 
de que el público se estacione en los alrededores y en las puertas 
e impedirá la entrada a la . enfermeria. Queda al arbitrio d~l 
médico jefe del servicio el permitir 'la entrada y permanenCIa 
én la enfermeria de algún familiar o persona de confianza del 

'hertdo. . 
. Curado el lesionado. el médico encar,?ado .~xpedirá.. el parte 

facultativo por cuadruplicado: un ejemplar para la Autoridad 
que presida -la corrida. otro par~ la judicial. si su pronóstico es 
reservado; un tercero para la Empresa Y. por último, uno para 

. el herido. En \Íl dará cuenta de las lesiones que su~riera, su ?a.li
ficación médica y expresión de si- puede o no contmuar la lIdIa. 

De determinarse ' en . el parte facultativo que el lidiador no 
está en condiciones de seguir su trabajo, lo impedirán a toda 
costa,~el Delegado de la ' Autoridad y sus auxiliares. 

Se prestará auxilio en la enfermeria al espectador o em-
pleado de la Empresa que 10 precise. ' . . 

Para que los lesionados sean atendidos con la mayor rapIdez 
posible, permanecerá -constantemente en el local de la enferme- ' 
ria- unode los médicos o Il:yudantes, ocupando los demás un 
burladero, que se establece en el párrafo segundo del articulo 
octavo de· este Reglamento. . 

Art. 31. Tanto las . condiciones del lecal de la enfermeria 
como su. dQtación de instr.umental y material. serán inspefi:cio· . 
nadas, obli'5atoriamente, todos los años antes ' del coq¡ienzo de 
la temporada por el Inspector provincial de Sanidad o Subdele-
gado 'de Medicina dal~istrito. . . 

No obstante esta inspección, el Montep~o de Toreros podrá 
acordar en 'cualquier momento que un profesor médico com
pruebe . el setado de los expresados lo~ales, dando cuenta d~ las 
deficiencias que observe a 1".. InspeCCIón Provincial de Samdad 

CAPITULO II 

DE LAS DEPENDENCIAS 

Art. 32. B¡ajO el título de dependen.cias· se cOI?pre~de a los 
grupos de . empleados que, con un especi~ico co~etldo, tIenen i~
tervenclón en cualquier clase de ' festejO taurmo, cuales son o 

porteros, acomodadores, areneros, carplnt~, timb$l~ros, mo
zos de caballos, puyas y banderillas ; aIguacllillos, tonleros, ya,.. 
queros y vendedores ambulantes. . . . 

Todos ellos usarán uniforme, llevando un distmtIvo con . el 
correspondiente núme¡:o en gruesos caracteres, que hará relacio~ 
al de -su matricula en la administración de la plaza. , 

La Errtpresa, bajo su exclusiva responsabilidad, cuidará . de 
que estos uniformes estéIl, en cuantos feste)os se celebren, en 
perfectas condiciones de conservación y Umpieza . 

Art. 33. Durante la.. corrida habrá en cada uno de · los cua- . 
drantes de la plaza, dentro del callejón, un depósito de arena 
y una pareja de servidores con dos espuertas llenas y dos vac1as, 
al objeto, las primeras. de cubrir en el momento la s¡¡.ngre que 
arrojan los caballos y toros, y las segundas, forradas , de. hule, 
para recoger con toda rapidez y esmero posibles, los despOJOs de 
aqUéllos. utilizando al efecto. para colocarlos en las espuertas, 
un palo de 50 centímetros de largo con doble ganchó de hierro 
en la punta. También dispondrán de--cuatro lazos para el arras
tre de los toros y caballos muertos que habrá de hacerse por 
dos tiros de mulas, sacando primero a aquéllos. 

En aquellas plazas donde, por carecer de barrera, no dis· 
ponen de callejón, los utens.ilios que quedan mencionados en · el 
párrafo anterior 'estarán situados en lugar interior lo más 
prÓXimo a las salidas del ruedo 

Estos mismos servidores serán los encargados, después del 
arrastre de cada toro, de limpiar el ruedo y corregir las des
igualdades en él producidas durante la lidia. 

Art. 34. Los mozos de caballos, en número suficiente, es
tarán destinados a levantar a _ los picadores, arreglar los estri· 
bos, retirar los caballos heridos, . quitar la silla y la brida _ a los . 
muertos y conducir a las caballerizas, con la mayor premura, los 
i!1utilizados que puedan salir por si mismos del redondel. 

También cuidará dicpo personal de levantar las monturas, 
sin arrastrarlas, y de no quitar la brida a los caballos hasta, 
que hayan muerto . 

Queda prohibido a los referidos mo:¡:os hacer recortes, lla
m¡¡.r de algún modo la atención del toro, excepto cuando se 
trate de hacer un quite a un diestro en ocasión de peli5l"o y 
llevar a los caballos del bocado para ponerlos en suerte, de· 
biendo ir detrás de cada picador dos mozos para su servicio; 
sólo podrán permanecer en el ruedo durante ~a suerte de varas 

. en que intervengan, ,deblendodespuéS ocupar el burladero que 
se les tiene aSignado en ' el articulo 8. 

La infracción de lo anteriormente establecido será sanci~ 
nada la primera vez con multa de 50 pesetas ; la segunda, 
eon 100. y la tercera, con inhabilitación para actuar en eL ruedo 
por el número de festejos que discrecionalmente señalará la 
Autoridad. . 

Art. 35 En cada puerta de la barrera habrá dos carpinte
ros para que llegado el caso, ' puedan abril aquéllas, no debiendo 
salir al redondel . sino cuando tengan que componer algún des
perfecto en la barrera, verificado 10 cual volverán a su puesto. 

Art. 36. En el ~plano de la meseta de los -toriles, en aquellas 
plazas donde exista. no habrá más personal que el mayoral y 
los dependientes necesarios para colocar las divisas y hacer 
pasar las reses de un chiquero á otro. Las troneras por donde 
esta operaCión se verifique deberán estar hechas de manera 
Que no ofrezcan riesgo de accidente . 

Art. 37. El timbalero y los dos clarines encargados de anun
ciar los cambios de suerte y las demás decisiones de la Pre- . 
sidencia, se colocarán frente a la misma. 

Art. 38 . La música que amenice el espectáculo estará si
tuada en lugar lo más distante pOSible a los chiqueros y podrá 
actuar, además, de en los intermedios de la . lidia, durante ella, 
segúri la costumbre de cada plaza. . 

Art. 39 Los mozos que guien los tiros de · mulas para .el 
, arrastre, ocuparán un burladero. construído en el _ callejón al 
.lado izquierdo . de la puerta por donde aquél se realice, sin . qUe . 
se permita la permanencia en él a personas ajenas a este 
serviCio. 

El jefe del mismo estará ' al ser arrastrada la res atento a 
la Presidencia, por si . ordenara se le diera la vuelta al ruedo. 
En el caso de que ésta fuera dada sin haberlo ordenado la 
Presidencia, el jefe del servicio será sancionado con la multa,· 
d,e 500 pesetas. y en caso de reinciden~ia, cOn la iD:habil1ta«;ión 
por el tiempo que la Autoridad conSIdere convemente, y'os 
mulilleros en la misma forma que para los mozos de caballos se 
establece en el artículo 34 de este Reglamento. 

Art. 40. Los torileros y mozos de banderillas; uno al menos 
en - cada plaza y cometido, serán los encargadOS, respectiva
mente, de abrir los toriles para la salida de las reses o dar las 
banderillas a ' los diestros. así como de recoger del ruedo lás 
caídas en ei momento que determina el artículo 102. . 

Este personal podrá llevar el traje de luces o .algún d1s~ 
tivo que indique su cometido. 
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Att. ti ÉXl la:. 1QC8.l1dade::s Qapra el penIOna.l :sunc.tenk dt: 
acomodadores. p~tlect.ament~ tnstnúdó Y' educado, paia aten
dera los {'spec;f,(¡~ol'es. r Cllilndo alguno de éstos se comportarn 
de manera Inro~TeCt;¡l : recllUlUlrnn el auxilio de los Agent.f'.s . 
de la Autoridad (Ja.ro. reducirlos a la obedienci.-1- imponerles ! 
c:omposturl/- o prOCl:'(ier a su detención . ¡ 

I CUJl..lIC1Un~ Il_Ct.lS8l'l8..\i P¡lI'fl ' Ú . nn a 'q'Jo; tcollta cte c1lCaa.a y ~v.adll 
i ,dE' t,ados los elementos que se establecen en este Reglamento. 

e J CeI'tjf1cación df:'l Inspedor ProvIncial de Sanidad Vetf'- , 
riIlaria, haciendo constollr que los corrales y ' chiqueros. MI COIllO 
lrus cuadras dec(lballos. instalaciones relacionadas con el' gana
do y nave de carnización. reúnen lns colidiC!ones higiénIcQ..sa- · 
nitarias de carácter reglamentariO. Art 42. La Em(Kesa vendrá oblilada a coLocar en los pa. ¡ 

SUloS Y puertas de' a.cceso a ' las localidades. en forme v!s.lble I 
carteles en los que se ha~ constar lo preceptuado en el ar
ticulo 60 y las sanctdtl~'$ que asimismo serán impuesta.~ a quie- ! 
nes anlparando a los iñftactores procuren ocultarlos. facllitan- I 
do su fuga o hacienda i'ri~.ficaz la gestión de los Agentes di' la 
Autoridad en el cumplimü~pto de su deber 

Uls em¡jleados de la Empresa que ne~ligentemente o bene. 
volos ,no cumplan lo prece¡jt\'lacto. serán corregidos en la forma 
Que para los mozos de cabálros se establece en el articulo 34 

Art. 43. Los 'Vendedores a'tllbulantes de frutas. flores. re
frescos, .etc., no podrán circnlár sino ant,es de la función y du- . 
ránte el arrastre de cada toro y .sólo por sitios que no causell 
molestias al púbhco . no estándalelS permitido arrojar sus mero 
cancías de . un lado a otro de la pl8i2'a 

1..11. 44 , Prestarán . el servICIo if4';erior en el callejón ' y ha· 
rtI.n el despeje a caballo dos al!liaOilillos.. Que comunicarán a 

. los lidiadores y dep2ndientes. plU'tt so cumplimlE'nto. las~órde
nes de la Presidencia. sin extralimitarse en sus funciones y 
manteniéndose en el tono de (.:ircUUs~ión y respeto que ro
(¡lÚere el cargo. 

CAPITULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESP!1l:TiCULO 

Art. 45 No se anunc1ll.l'á al pUblico ' nI se podrá celebrar 
ninguna clase de esp=ctáculos taurinos sin estar su cartel debl
dammte autoriZado por el Director general de Seguridad. en 
Madrid. y por el Gobernador civil. en las demt~ provincia..", 

Art: 46.-Los espectáculos t.aurinos, a los ~ue ~ referencia 
el artlcülo anterior. se clasifican: 

a) 
b) 
c ) 
d) 

Corrl1as ,de toros. 
Corridas de novillos con picadores. 
Corridas de no'V!llos sin pi.cadores. 
Festivales. 

e) Becerradas y toreo c6mioo. 

Las Empresas encargadas de su organización comunicaran 
a la Autoridad Gubernativa correspondiente su nombre y do
micilio, y . ,cuando desisn€ representante legal. el de éste con 
qUien dicha Autoridad habrá de entenderse directainente. que· 
dando Obligados a manifestar los cambios de nombre y domi· 
cilios cuando se produzcan . 

El Director general de Seguridad, en MadrId. y los Gober
nadores civiles, en las demás provincias. dispondrán qae con· 
Curran a los festejOs taurInos los funcionarios del Cuerpo oéne
mI de Pollc1a y las fuerzas de Pollcta Armada, Guardia CiVil 
o Municipal que crean necesarios. Todos ellos. asl como el 
Delegado de Autoridad. estarán a las órdenes de la Presi
dencia. 

Queda prohibido en ,absoluto se corran toros o vaquillas enso
gados o en libertad por calles .Y plazas de las poblaciones. Los 

. :Alcaldes, bajo su más estrecha responsabil!dap.. cuidarán de. la 
eficacia de esta prohibición. '. 

No obstante lo prevenido en el párrafo anterior y dado su 
carácter tradicional. podrán permitirse los encierros de . Pam
plona. en las condIciones que hoy se celebran. as! como otros 
de análo~as caracterlsticas de tradición. 

Las cert1flcaelones a que hacen referenCia los .apartados B>. 
t») y e ) se presentarán por la Empresa al solicitar anualmE'nte 
I~ apertura y funcionamiento de tl'il plaza permanente, sin per, 
juü:;iü ' de las visitas de Inspeccióuque realicen 10$ miEmbros d.e 
las JUlltaS de Espectáculos No obst,Rnte, In Autoridad guberna· 
tiva en el transcurso de la temppmda, podrá recabar aquellas 
certIficaciones cuando lo considere conveniente. 

d) Certlficación 'del Alcalde, Empresa o partIcular organl?..a
dor del espectáculO. en la que se ha Jo, constar que todos los 
diestros que . ban ' de tomar parLé en la lidIa son' mayores de 
dieciséis afias: ' 

c) Autorización de los padres. tutores o representantes le
gales / de los menores de veintiún afios 

f) Cert1ficación del Sector Tanrino del SindIcato Nacional 
del Espectáculo. 'en L't qU2 conste qUe lo.~ lldiadores que han de ' 
actual' se encuentran encuadrados en el mlsmo asl como otrll: 
del Montepío de Tereres. acreditativa de pertenecer a él. 

g) Certificado expedido por el dueño de la g'anaderla su 
adminlstl.'Rdor o representante legn,l y extl'alda del libro de la 
misma. en la Que se ha<sa constar fecha de nacimiento. nombre 
y resefia de todas y cada una de las reses que hayan de lId1arse. 
incluso lOd sobreros ' 

h> D~claración jurada del ~nadéro haciendo constar Que 
las reses no han 'sido toreadas ni sus defensas mermadas. li-
madas o somt'lid~ a manipulaciones fraudulentas. . 

'Si en al~U1iá corrida de toro.'1 o· novUlos el espada de turno 
denuncíara que la res estnoa toreada. la PresidenCia. previa 
consulta con los ot ros espadas y asesores . dIspondrá la retirada 
de la res al córraÍ y sustitución por el sobrero. 

La res que con tal motivo se retire serA necesarIamente apun
tillada en los corrales y su proplet .... rio sancionado con la multa 
de 10.000 pesetas. 

1) Certificación de sanIdad de las reses expedida por el 
Veterinario titular del MunICipio a QllC pertenezcan las deheS$$ 
de procedencia. 

j) CertifIcacIón . ~el contrato de oompraventa de las ,reses, 
debid<)1n~nte visado por el Grupo Sindical Ganadero correi. 
pendiente. .' 

k) Certificado de los contratos de los espadas anuncla'Íos. 
visado por el Sector Taurino del Si.ndlcato Nacional del Es-
pectáCUlO ' 

1) Certificación que acredite haber satisfecho las oblí'79.cio
nes de orden sin11cal o del Minlsterlo de Traba.lo. vigentes en 
la fecha de petición. . 

11) cuando ia Empresa de los festejos taurinos sean loa 
A~ntaml"ntos. ~berán acreditar Que el acuerdo para su ce.., 
lebración ha sido adoptado por mayoría devotos de la Ooroo
ración Muntcioal y Que ésta. se hallq al corriente en el 00."0 de 
sus obU'!8.clones n cuyo efecto adjuntarán certlflcaGión E'lepe. 
dida ·por el SecretarIo. aue justifique tales extremos. Sin 111 pre· 
sent.ación de este certificado no . se toma.rá en cuenta tal pe.
ticIón . 

ml SI el festeio a ct'lebmr fuera nocturno se 8comollñará 
~mificici6Il exuodldll por la Dol""l\clón dI!' Indlllttrla 1'0"1'°8-
poltdiente. aCl'f'ditativa de que la plaza cuenta con ' la s~flcl'!nte 
inste,\ación 6e alumbrado. general y suplet'orio. en debidas con· 
diciones. 

n) Ouando se trate dI" un festelo de caré.cter bpn6flco se 
aco;"o<lf'\q,rá la autorlzacIónde la Dirección Genetal de Be
neficencia. 

El Director general de Seg'Urldad o Gobernadores civiles. se
gún los casos. ordenarán se adopten las medidas de . seguridad 
que consideren necesarias a 1'ln de evitar accldE'11tes. " 

Queda terminantemente prohibida la lidIa de reses que no 
l'Effinan las condiciones que taxativamente se sefialan en est.e 
Reglamento. ' 

. Art. 47. Lti petición del permiso para la celebración de cual
qUim- festejo taurino. suscrita ' por la Entidad. Empresa o par
ticqlm- or1'anlzador. dlri,?ida al Director general dl' Seguridad 
en K1:edrid o a los Gobernadores civiles en las demálJ provin
cias. deberá ir acompafiada de la documentación siguiente: 

lA presentación de la instancia con los documentos set'tala· 
dos en los apartados anterlorE's habrá de 'hacerse, por lo menos. 

. con cinco dlas de antelación a la fecha del festejo. en unión deo 
seis ejemplares del cartel anunciador del mismo. 

, a) Certificación del Arquitecto o Aparejador visada por el 
Cole<tlo respectivo. en la que se ha~a constar taxatlvamonte que 
la plaza. cualqUiera qu~ sea su cateO'orla. reúne las condiciones 
de sclZUTÍdad que .determina el artículo 21. 

b' CeI'tlficac!ólf del Jefe Provincial de Sanidad. Subdele· 
gado de M~dicina del Distrito y. donde no exista, del Médico 
de Asflltencia Pública domiciliaria. según . la local!4ad de que 
se trate. ·en la que se haga co1l$tar .qU'.! f la Enfermería reúne las ' 

. -Att. 48. Cuando se trate de celehrar espectáculos en plazas 
no permanentes, el Pirector general de Seguridad o los Go
bernadores cIviles damn órdenes Q los Alcaldes y a la Guardia 
c1~1l para Que impIdan la perman~ncla fuera de ·Ias localIdades 
destinadas al público y la intervención en la, lidIa de toda pel'~ 
soná ajena a las cuadrillas así como para que prbéeda a su deL 
tené!ón. siendo sancionada' cOn multa de 500 pesetas o, en su 
defecto. el arresto consi'flllente Si la invasión al térreno desti
llfldo a la lidia se realizase en masa. el Alcalde suspenderá el 
espectáculo y la fuerza publica d~spejará la plaza. 
, No obstante las garantlas establecidas en el presente articu

lo. si la Autoridad gubernatiVa tlivIera motivo o antecedentet 
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lba a verificar . una. ca~-.e;a, proh1birá el espectáclllo. . . 
SI en los espectác'-oSl que .se í'elebren contJra~ln!enao lo 

cllspuesto cneste Regla.mento resultara herida o muerta alguna 
persona el Gobernador ",Jv!l lo pondrá InmedIatamente en CO
nocimiento del MinisterIo Fiséal. a fin de que éste. si lo estl·. 
roa oportuno. proceda a e.¡ iJlr ante los Tribunales de Justicia 
las responsabilidades . a Que tlublera dado lu¡¡at la culpa o negll. 
g~cta_ del Alcalde, 

o AlE 1'F.f.; 

Art. 49. En el cartel anuncllAor del festejo, cualquiera Que 
sea sq telase. se expresará: 

al Lttgar. dla y hora de su ceh;bracIÓfi. La Autoridad a qUien 
corresponde' la aprobación del mls'(J1() habrÁ. de tenér en cuenta 
que la duradón de la lidia debe con"lPutarse a estos efectos hasta 
la puesta del sol y a razón de trelntá minutos. como mínimo. por 
cada toro. 

En las plazas que tengan ' tnstaltldo servicio de alumbrado 
eléctrico eflcien~, no será preciso hact'lf esta computacIón. siem
pre que se haga .saber al público 

SI el espectáculD se prolon~a.ra hasta ~l anochecer, la Empre·' 
sal quedará obligada a Illllnlnar debldammte todos los pasmos y 
galerias de la plazd 

bl Número de reses y clase de las ~smas, con expresión 
del nombre de la ganaderla con Que se halla inscrita en el Grupo 
S1lId1ca:l Ganadero correspondiente, cuyo propIetario. caso de 
intel'esarle. podrá hacer constar la procedencia del inmedIato 
anterior. de no haber transcurtido cuatro afios de la adquisición 
de la gánaderia si bien con caracteres máspequefios y a con· 
tlnuadón del nombre registrado 
. SI set,ratil.ra de una ganaderla en periodo de prueba. se 

hará constar la frase expresa de «novillada de aa:enso». segUida 
del número de orden correspondiente. . 

Iguallrlentefse incluIrá. de manera bien visible. el dlsefto del 
bierro de la ganaderia. color de la divisa y setial de oreja 
registrada Si se tratara de una .corrida en la que se l1dlen toroa 
de distintaS ~naderlas, se anuBliari.n éstas por ,orden rl'i\1roso 
de antl]'Üedlld, y en cuanto al orden en que babrán de lIdiarse. 
se observará el sIguiente rég1men~ , 

l ." SI Soíl toros de ganaderia:s 41stlntas. sel:l\n lidiados por 
rtguroso orden de antigüedad, 

2.0 Cuando cortCurrleran varias ganaderlas con núlnero par 
de toros cada una, abrirán y cerrarán plaza los dos de la más 
antljUá ; en segundo y penúltimo lugar se jugarán los de la 
que le siga en anti1Uedad. y asi sucesivamente. 

3.0 Cuando sean varias 1M ganaderlas ydestgual el número 
de reses, romperá plaza una de la mM antigua ' y slgulendo por 
este orden ~as de las restantes. Una vee que todas hayan lldlado 
una res por este-orden, las Que quedan lo serán en la. forma que 
~uerden los espadas. ' 

AsImIsmo se bará constar que 188 defensas de las tese$ no 
han sido despuntadas. cortadas. limadas ni sometidas a mánlpu· 
!,ac!ón fraudulenta. 

Ouando ~ trate de novllladas con teses defectuosas. se hará 
constar con caracteres bien visibles. la advertencl~: «Desecho de 
t ienta- y defectuosas». De no hacerlo constar Qst las reses, en el 
momento de Sl! reconocimIento. serán consideradas romo lim
pias Q todos los efectos, . a tenor de lo Que se dispone en el 
articulo 74. 

c) Nombre de los espadas y de cada uno de los componentes 
de sus cuadrillas. tanto de a; pie como de a. C'.aballo. tndica.ndo, 
separadamente. el de los pIcadores que hubieran de actuar como 

, reserva No podrán sa11r al ruedo ni I.ntervenlr en la lidia otras 
personas que las anuncIadas. SI .en el cartel fl¡uran más de· tres 
espac1al>. se expresará en el orden en Que babrán de _ ¡:¡.ctuar. 
por parejas. . , -

Queda en absoluto problbldo .tomar · parte en festejo taurino 
alguno a las mujeres. si bien pod,rán llevar a efecto la Udla -l' 
caballo como rejoneadoras. pero sin eebar pie a tierra pa.ra 
rematar la res. , . 

d) ClasificacIón de las localidades y sus precios. expresando 
las que se consideran de sol, sol y sombra y , sombra. 

También se insertarán literalmente o por extracto como pre
"enciones aquellas a que se refiere el párrafo . tercero elel apar
tado c) tie -este !trticulo 49; últImo pá.rrafo del 52. penúltimo 
del · 58. artículos 60. 62 Y 63 Y párrafo segundo del articulo 81 

. En todos los carteles b,abrá de figurar siempre la Empresa 
y el nombre y apellidos de su representante. si lo hubiera. 

No será aprobado cartel nInguno de corridas de toros o de 
novillos en que tomen parte uno o dos espadas sI no se anuncia 
~mblén un sobresal1ente de espada, que deberán ser, necesaria,. 

m",nLt: QQvUlt:rCJs qUI: nayan I4ctuaC1o por Iv Il4nf)~ , «:D vlotnt1C1Jl. 
co festejos con plcadorf:$ dUrante su vida profesional, en pWlu 
de primera. y segttnda categorla, cuyo extremo habrá.n de acre' 
ditar üon certificación expedida por el seC-'tor taurino del Sin· 
dicato Nacional elel Espectáculo. 

e) En el caso de que la Empresa anuncie abono para una 
serie de corndas. presentará a la aprobación de la Autoridad el 
cartel. por lo menos, con ocho dlas de anticipación expresando 
el número de corridas que comprende. combinación de .matado.. 
res que para . la actuación en cada una de ellas tenga contra~ 
tadO$ y ganaderias a que pertene~an las reses que han de 
I1dlIlTSC_ cuyo extremo acreditará en la forma prevista 'en los 
apartados j ) y' &) del artículo 47 y los dias' y horas en que los 
abonado~ puedan recoger sus locaUdades. En ningún caso podrán 
IncluIrse más de dos ganaperIa, por corrida anunciada en el 
abono. excepto cuando seo trate de corridas. de concurso de 
t§anaderins 

Una vez aprObado el cartel y anuncIado el festejo las reses 
que en el mismo figuren no poqrán ser sustituidas total ni 
parcIalmente, salvo casos de fuerza mayor o ser rechazada$ en 
el reconocimiento previo a la celebración del festeja, . 

La Empresa no ' tendrá obllgacl6n de lidiar más toros que 
los anunc.iad08. sea o no de abono el festejo. aunque hubiesen 
dado poco juego o retlrado, alguno o varios al corral por inuti
lizarse durante la lidia, en cuyo caso a los espadas a qUienes 
corresponda actuaT les pasará el turno como si hubieran dado 
muerte a las reses, Si la Inútlllzaclón hubiera tenido lugar antes 
de su salida al redondel. será el toro devuelto y sustituido por 
el sobrero. sin que pase el tumo aI" espada. 

Las reses que no fueran muertasl en la plaza serán SacrIfica
das inmediatamente después de terminada la corrIda. ante el 
Delegado de la Autoridad. el ganadero y Em¡jresa o su repre
sentante legal. 

Art. SO. No obstante, aprobadf!. la celebración de cualquier 
. especti\.culc taurIno por la AutorIdad correspondiente, ésta podrá. 

suspenderlo por causa de orden públlco. luto nacIonal o si se 
. declarase la eXistencia ' de una epidemia en la población ' 

Att, 51 Las Empresas podrán establecer abono por tempo
radas completas o por una serIe de corrIdas. con motivo de teria¡ 
o fiestas tradicIonales. en cuyo caso los ,carteles y programas en 
que se seftaJen las condlc10nes se ajustarán a lo establec1do en 
el apartado el del artículo 49 

El importe del abono será deposItado por la Empresa en el 
Banco de Espafia o en otra Entidad bancaria de acreditada 
solvencia, t\ dispOSición del Director general de 'Seguridad en 
Madrid y de los Gobernadores ' cIvIles en las demás prOVincias, 
Quienes autorIzarán por escrIto t\ la Empresa, una vez terminada 
cada- corrIda y con cargo a la suma en depósito, a retirar la. 
parte allcuota correspondiente a ·la funcIón celebrada. 

Los abonados no tendrán más derechos que aquellos que las 
Empresas les hayan concedido al tiempo de hacerse el abono. en 
los Carteles y programas' de cada temporada o serte de corridas, 
una vez aprObadOS aqUéllos por la AutorIdad correspondiente. 

La Empresa viene obll'Jada caso de abril' el abono. a respetar 
el dereCho a ~ renovación de las localidades a las personas que 
lo hubieran estado el últImo cele\)rado, asl como a reservar, por . 
térmIno de un dia, sus localidades para las corridas de toros 
extraord1narlas y de medio dia en nov1lladas 

SI por modificación o reforma de la distrIbUCión de lacaU
dades"alguno de los abonados perd1era la suya. la Empresa es
taré. obli1ada a reseriar otra de la misma. clase. si la hubiera. o, ' 
en su defecto. la más análoga en sus caracterlstlcas, despUés de 
haber complaCido a los abonados que no la hubIeran perdido. 

Art. 52. La EmpreSa estará. obligada a reservar para cada 
festeJo qn palco al Director . general de Se~rldad en Madrid, 
Gobernador civil en .1M demá.s proVincIas, y donde éstos no 
residan. al Alcalde, y otro al CapItán General donde lo hubiera. 

Quedarán excluidos tambi~n de ltl. venta.: el palco destinado 
11 la Presidencia y otro para el piquete de la Guard.ia . CivU: dOI 
asientos para quIenes hayan de prestar los aux1l1os espIrituales, 
en caso de que fuera necesarIo. y los precisos para el eqUipo 
qUirúrgico y personal facultatIvo veterInario. cuyas localidades 
serán sIempre las mismas y deberán hallarse en el sitio más 
próximo a los lugares donde pudieran actuar. En aquellas plazas 

- donde se encuentren Instalados en el callejón burladeros para 
los componentes de estos servicios. quedará. suprimida la reserva 
que se determIna. . 

Tendrán entrada gratis en la plaza los Jefes del Cuerpo Ge
neral de policía, Polic!a Armada, Guardia Civil o Guardia mu
nlcipa1.e1l su caso. y funcionariOS y Fuerzas ' de servicio a sus 
órdenes. , . 

Sólo podrá.n estar entre barreras los lidIadores. Agentes' de 
la AutorIdad Y dependientes de la plaza y en los sitios que Be 
mencionan eaJ)éClalmente para estos ' últimos en 'eate Reglament.o. 
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Art 53 Cuanc10 S. E. el Jefe c1el E.stado asista al espec
tÁculo, culc1ará la Empresa c1e adornar el palco Que baya de 
ocupar. en la forma más conveniente, a cuyo fin la Autoridad 
Gubernativa o la competente en materia de protocolo le fa
cUltará los útiles necésarlos. 

Art 54. Las Empresas podrán establecer cuantas expende
durlas de billetes sean necesarias en relación con el aforo de 
1& plaza, en locales cerrados en diferentes puntos de las po- . 
blac\ones, las que estarán abiertas los c1Ias y horas que las Em
presas c1eslgnen. y en todas ellas y en lugar bien vislbll! ba
brá e%puestos cuadros en los que conste el precio de las loca
lidades. En cada una de enas deberá también ' figurar su im-
porte. . 

Podrá autorizarse la venta de localidades a particulares. 
. Agrupaciones o Aso(jaciones que lo soliciten de la Autoridad 
. Gubernativa. co~prometiendose a efectuar la venta en locales 
cerrados, que no' se cause molestia al~una al pÚblico y a no 
llevar un recargo superior al veinte por ciento sobre el precio 
del billete. 

Art. 55 Las Empresas no podrán disponer de las cantida
des recaudadas en los despachos sin permiso de la Au~or1dad 
basta la terminación del espectáculO. 

Cuando la Autoridad lo considere conveniente, podrá exi
gir a las Empresas garantia suficiente que cubra los gastos ge
nerales que podrá conSistir en fiaDZjl bancaria o personal 

¡Art 56 Comenzada la venta de billetes de una corrlc1a 
anunciada. si por causas Imprevistas tuviese 'que ser aplazada. 
o sustituido al~no o algunos de los espadas anunciados. cam· 
biar de ganadería o la mitad de las reses pór las de otra dis
tinta. la Empresa. contando previamente con la aprobación de 
la Autoridad. lo pondrá en conocimiento del público. por medio 
de avisos que se fijarán en los despaChos de billetes y en los 
principales sitios donde se acostumbre colocar los carteles. 
Los poseedores de billetes que no estén conformes con la modi
ficación tendrán derecho a que se les devuelva su Importe 
en un plazo que no será menor de un dla; cuando las varia
ciones tuvieran lugar el mismo c1Ia de la corrida. el derecho 
& la devolución será hasta una hora antes de la señalada para 
el comienzo del espectáculo. 

También se anunciará al público en la plaza. frente a la 
puerta principal. en las dos primeras laterales y en el patio 
eSe caballos. los lidiadores subalternos que no puedan tomar 
parte en la corrida y los que hayan de sustituirlos. remitiendo 
un ejemplar del anuncio a la Presidencia. 

La Empresa será multada con doscientas cincuenta pesetas 
por cada individuo que actúe sin estar previamente anunciado 

Art. 57 En nin~ caso las Empresas podrán expender la 
totalidad de las localidades con anticipación. pues necesa
riamente ba de conservar en taquilla. a dlspósición del públi. 
(P. el diez por ciento de las que constituyen el aforo de la pla
za. h&sta el c1Ia antes del festejo. 

Art. 56. Comenzada la venta de billetes. la Empresa no po
d,rá suspender una corrida sin la anuencia de la Autoridad. la 
Q.Ue recabará. si lo cree conveniente. Informe a lá Presidencia 
que baya de actuar La petición por la Empresa deberá. llevarse 
a efecto antes de hacerse el apartado de las reses. 

Cuando la lluvia calda con posterioridad a dicha operación 
baya puesto en mal estado el piso del redondel. se oirá la opi
nión de 108 espadas. y en su virtud el Presidente acordará. 
atenc1lendo a la mayoría de criterio expuesto por .aquéllos. si 
procede o no suspender el espectáculo. levantándose al efecto. 
en uno y otro caso. el acta correspondiente. 

De Igual modo se procederá en caso de que el viento cons
tituya. por su Impetuosidad. grave riesgo para los lidiadores. 

El acuerdo de suspensión será anunciado por la Empresa de 
una ·manera ostensible en los sitios señalados en el articulo 56: 
si tuviera lugar a la hora de comenzar el espectáculo. el anun
cio se dará a conocer por el servicio de altavoces. sj se dlspu
sfera de la Instalación adet:uada o por toque de clarln en. caso 
contrario. procediéndose a arriar la bandera que ondee en el 
exterior de la plaza asl como a quitar del palco de la Presi-
dencia las colgadu¡as que lo decoran. . 

81 después de comenzada la corrida se suspendiera por cau
sa que. a juiCiO de la Autoridad. sea de fuerza mayor. no se 
devolverá a los espectadores el Importe de sus localidades. 

CUando la corrida anunciada fuese suspendida antes de su 
comienzo o durante su celebración por causas Imputables a la 
Empresa. la Autoridad Gubernativa la sancionará con multa 
de 5.000 pesetas en novilladas y de 10.000 en corridas de toros. 

CAPITULO IV 

DE LOS ESPECTADORES 

Art. 59. Las plazas abrirán sus puertas dos horas antes de 
la señalada para comenzar el espectáCUlo. y a la termlnaclón 
del mismo permanecerán abiertas basta su total evacuación. 

Art 60 Los e;lPectaQQres de teDCUc1C.G. 1JI1lc1as y au:1ana.
das no podrán pasar a sus locallc1ades DI abandonarlas duran
te la lidia de cada toro, a fin de no C8'.JSar molestias a los de
más espectadores. Esta prohibición se '-dará a conocer al pú
blico en general. imprimiendo al dors.., de los billetes el aviso 
pertinente 

Art. 61. Para cualquier comunicación o aviso urgente y de 
verdadera necesidad que la EmpreSA pretenda dar en relacl60. 
con el público de viva voz o utlllza'Cldo el servicio de altavoces, 
si estu.vlera Instalado, deberá con t9.r previamente con la auto
rlzaclon del Presidente. 

Art. 62 Todos los espectadoL"Ell permanecerán sentados du
rante la lidia en sus corresponclíentes localidades; en los pasi
llos únicamente se consentirá J.a' permanencia a los Agentes de 
la Autorid~d o a los dependl~.es de la Empresa. Queda term!
nante menté prohibido a los 'espectadores proferir Insultos Q 

palabras que ofendan a la moral y decencia públicas. tirar ce
rillas encendidas y quemar :papeles u otros combustibles. gol. 
pear. pinchar o arrancar rAJ toro las banderillas si saltara al 
callejón o pasara próxl~ a la primera fila de locali
dades en aquellas plazas que carecieran de él: arrojar al rue
do almohadillas u objet'~ alguno que pueda perjudicar a los 
lidiadores o Interrumpir-.' la lidia. 

Los Infractores seI"á¡Q corregidos con multa de 500 pesetas, 
y en defecto ' de su pag.A. les será Impuesto el arresto subsidiario 
correspondiente , 

Les contraventores.' de lo preceptuado en este articulo serán 
puestos a disposición I de la Presidencia. y si ésta no pudiera 
conocer en el mOme1.1to de todas las faltas cometidas durante 
la functón. serán dLstl~adas posteriormente por la Autoridad, 
que Impondrá las multas correspondientes a la infracción co
metida. 

Art. 63 El espectador que durante la lidia. en cualquier' 
clase de festejo..! se lance al ruedo. será retirado por las asfs. 
tenclas en él ~ servicio y por el personal de las cuadrillas 
que lo conduC2tán al callejón para ser entregado 8 los Agen
tes de la Aut'lridad. qUien le Impondrá una multa de 500 pese
tas. que. de no ser abonada. será en su defecto suplida por el 
arresto corrrtsponc1lente. En el caso de hacer resistencia a ser re
tirado del l.'\ledo. se le Impondrá. además. otra multa de I~l 
,cuantla LIlti dependencias de la plaza. asl como los componen
tes de laSi cuadrillas que acusaran manifiesta negll~encla en 
Impedir la actuación y retirada del espontáneo. serán sancio
nados en , la forma que establece el articulo 34 de este Regla
mento pm-á los primeros; con 1.000 pesetas cada uno de los per
tenecientes a la cuadrilla actuante. y de 5.000 pesetas el espada. 

Les ~spontáneos no podrán tomar parte en ningún festejo 
taurlnQ en un plazo de dos afios. a partir de la fecha en que 'se 
hayan arrOjado al ruedo sléndoles retirado el Carnet Sindical 
ProfelJional. si lo tuvieran. durante el mismo periodO de tiempo. 
Para : efectividad de esta sanción. se llevará por la Dirección 
General de Seguridad en Madrid y en los Gobiernos Civiles de . 
cada provincia un fichero en el que consten nombre y filiación 
completa de cada espontáneo. con la fecha y plaza donde come
tió la falta. y antes de autorizar los programas de cualquier 
festejo st' consultarán los expresados ficheros para ellmin .... ' riel 
cartel a Iqs que estén en período de Inhabilitación. 

A fin de llevar con regularidad el repetido fichero en, lá. mt
recclón General de Seguridad. los Gobernadores civiles retl~t
vos enviarán con urgencia al expresado Centro. y éste a 108 . 
demás Gobernadores civiles. asl como al Sindicato Naclonhl del 
Espectáculo. los datos necesarios para hacer la ficha a todo 
espontáneo a qUien haya de aplicarse esta medida. 

Las Empresas serán responsables de' cualquier infracción que 
se cometa sobre el particular. para lo cual podrán pec1lr ante
cedentes de los flcberos a la Dirección General de SegUridad o 
al Gobierno Civil respectivo y al Sindicato Nacional del Espec
táculo antes de confeccionar los carteles. pues de comprobarse 
que por haberlo hecho figurar con nombre supuesto o por 
cualquier otra circunstancia actúa un individuo sujeto a prohibi
ción. se le Impondrá a la Empresa una multa de 10.000 pesetas. 

Art. 64. Las Empresas fijarán ejemplares de este Re'lla
mento. escrupulosamente resumidos en forma que sean perfec
tamente le~ibles y no puedan sufrir deterioro. en los cuadrantes 
de todos los pisos de las plazas y en el patio de caballos: todos 
los acomodadores deberán ~ner en su poder uno de bolsUlo, 
completo. a fin de exhibirlo en caso necesario al espectador que 
formule alguna reclamación. 

CAPITULO V 

D E LA PREsmENClA 

Art. 65. La Presidencia de las corridaS de todas clases co- ' 
rresponde al Director general de Seguridad en Madrid. Gobel'o 
Dador civil en las demás capitales de provincia y Alcalde en las 
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~ptes pot>!aclGnes . ~u~,~ PlXlráQ ~ei!).r 1!n ; ,~ flWCIQAarlQ del 
Cuerpo ~neral, de, l'<JlIc!a, ;QQ.Il<Mt lo ,bubleN O.:' en su , defecto; 
en 'un Ttm.dlté de Alcalde. debiéndOSE: procuri\r- siempre que se 
tratl' de persona Idónee. ,para la función a desempet\ar 

El Presidente. para ser auxiliado en el desempeño do su 
función tEndrá a sus Inrriedlatas órdenes a un funcionario del 
CUErpo General de Policía , donde lo hubiera y en otro caso a 
tina clase o nutnero de la Guardia -CIvil. que actuará corno 
D"legado de la Autoridad; I'Epresmt¡lr{\ a ésta en la firtna de 
t,óda , la, docümentaclÓn relaoionada c~>n ,el espectáculo Y" muy 
esb'ecialmen'tp. 'durante la celebración del mlsmQ., haciendo, cum
pUt las Otdsnes que le fuerañ ' dad¡¡.s. asl como' las dimanantes 
de' -este lteglatnento; tomará nota de cuantas Incidenoias advir· 
tlera o Ir fueran dehuncladas, y se hará cargo en sU caso, 
de los detenjjos para ponerlos a disposición de la Autoridad. 
, El Oe l~gatlo . en unión del Jefe de la Fuerza P\¡bllca de ser· 

vICio €n el Interior de la plaza.. oC\lpará durante la corrida un 
burladero situado ~n el callejón. bajo el paleo de la PresidenciA 
y comunlc¡ldo con éBta por una linea telefónica en perfecto esta· 
do de fuh6onatnl ~nto. Tendrá Il. SUs órden¡¡¡ Inmediatas, además 
d'e IDs «AI:;uaclllllos». a un 'Agente de le. Autorlda:1. que actuará 
como Secretario de actas y enlace; otro para la vlhilancla del 
serVIcIo de caballos y puyas y un tercero para la enfermE'rla, 

Art, 60 Encarnando el Pr~sldente la D~legaclón de la Auto
rIdad. le corresponde en las operaciones prellminB1'es aalstil' a 
cuantas sc detallan en este Reglatnento, resolver de plano y 
con suj :: clón estrIcta al mismo cuantas IncIdencias se produz
can con la Etnpresa. Veterinarios. ganadet'OB o BUS represen· 
tantes. li:iiadores y apoderados y de estos 'eletnentos entre sI. 
cón"lcteril.ndose definitivas sus resolUCiones de llis que dará 
cuenta asl como de 1M faltas que notara. al Director general 
de SegUridad en Mndrld. Gobernador civil en las demás 'caPi
t,alcs de provincia y n lo~ Alcaldes en las otras poblaciones. 

li'.n el palco el Presidente ocupará el centro. a tlU de~ha 
tomará asiento uno de los Veterinarios que hayan Intervenido 
en el reconocltnlento de las ' resee y su Il'lquierda lin aaesor téc· 
nl:1o en materia artlstlco-taurlna limitándose uno y otro a expo
ner I su opinión sobre el punto concreto Que leB consulte el 
PresidEnte. t¡ulw podrá o no aceptar el criterio expuesto. 

La des11naclón del asesor artlstlao-taurlno. en cas~ de \ta. 
callte. se hata por la AutoridaQ gUb~tnat.l,a f habrá de rvcaer. 
nécesarlarnente_ en un torero de catelfotla. retirado d, la pro· 
fesión o. en su defecto. en un aflolonado de notoria '1 remmooida 
cOlt1p<t~ncia. Para ello el Sindicato del Espectáculo Taurino y, 
el Monteplo de Toreros someterán, pot 8eParado. cuando Beao 
reqU~rldos. ternas de las que le ele~1ni. el que tnayorea garantlaa 
ofrezca. deducidas del h istorial artlsllco de cada uno de 108 pro
puestos, vecinos de la poblaciÓh donde la vacante haya de cu· 
brirse o. al menos. de la próYlncla correspondiente, Oaso de 
recaer el nombramiento en un (¡Jicionndo. deberá ser de Ubre 
eleCcióll de la Autoridad. Este aslllor devenJalÍ\ 300 pe8etaa en 
cortidas de toros, 200 en lBS novllladM plcadaa y 160 en 108 
de más festejos, é llYOS honorarios seríltl abonádos por ll\ll Em· 
presas. 

,. Art. 67 A In horn en punto anunciada para dar prinCipio el 
pspp.ctáculo. el Presidente hará flatnear un pañuelo blanco. que 
será la ol'dm para que 108 lIAl'tuacilllhJIIII Illlclen el pMelllo ~r· 
mlnadg el desfile de 1M cuadrillas. enttegará, pot mediaclOn del 
D:le~(to, la llave de lOs toriles a uno de ellos. el cual. cru!lúldo 
el .rUedo. la dará al encar~ado de abrir la puerta del toril. 

Al Presld ~ nte , durante la lidia. le corresponde ordenar el 
cambio de todas las' suertes; Que !I~ pon Jan «banderillas nI!· 
gras» R las reses que no reciban. en todn regla. tres PUYIlB. 

, salvo en casos excepcionalelt en que, por Rccid\'nt.e suftldo por 
la rell o por el excesivo aMUlO l'eolbido ClOnvlni~ra dlsttUnUlt 
dicho tll1mero. t\ juicio de la Prellldl!ncla o a 'respétuosa petición 
del. espada a tra9é8 del Dele~adO de la Autorldatl, 51 no ~e Ilcce· 
di:ta , a esta solicitud y el espada, lJor su propia InltllMIVa 
dispuslerá la retirada de laR picadores, será sanCionadO con la 
multa l1e 2.000 pesetas. 

Oonted~r' tanto a ganaderos eOll!o a matadol'e!! 109 trofeO!! a 
qu!! Be hlcl~rBn Acreedores por la Drnvurá dI! las relles o taena 
reBUznaa, r~8pectlVam~hte: dar ' a los tnatadores los a\f!sos qu~ 
c1etét'tnlM I!ste Re~latnento: dl,pon~r la salida de lo!! tabelltrol! 
en '-IO$ casos en él IlreVlstos y. por Ultimo. adoptar cuantas tne· 
didas fuesen necesarlM para réstltblecer ' el oI'tien ¡n\blico cUI\1)· 
do"::pór 1illaIQul~¡' motl'l() se httblera alterado. , , 

Para · dar a cohocer la salida dI! los toros. los cambios de 
suerte y la conéesión de galardones a 1011 espadas y ganadéros 
el t'resldente mostrará un pafiuelo blanco; uno encamado. para 
ordenar se ponsa al toro en lidia _banderillas negrasJO; otro 
verde. para Indicar la Vuelta a los corrales de la res y. en con
spcU: ncin. que salJañ loa cabestros. y otro azul, para ItldlCQt 
lQ ;'M~eSi{¡n till 11\ , VUeltA ál ruello UI! I~ ~' ' . 
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. El . espeC"áilu\ü le de.Tá . pgr ~minado Quando e~ Pr.$lde~W 
abll.nao~e el pa ca, , , , ,,' , , 

, Art. 68 Uostrofeos para lO!! espadM consistirán en la. vlleltlt 
ai ruedo, la concesión de una o dos orejas del toro que h,,*,& , 
lidiado y la salida a hombros por la puerta principal de la plaza. 
Queda totalmente prohibido el corte de patas 

Unicamente de un modo que constituya excepción. a juiCio 
de la Presidenola. podrá ésta conceder el corte de rabo de las 
reses. 

Estos gall\tdones seran° concedidos en la siguiente forma: ' 1 .. 
vuelta al ruedo la dará el 'espada atendiendo por 111 mlalnO a 
108 deseos 'del púllUco, que AIII lo manifiesta con sUs áplauBuIO_ 
La concesión de una orejll ee Uevará a , cabo ateni ¿ndose M 
Presit1ente 1l la petición mayoritaria del públiCo; la de la segun
da oreJa de una mtsma res será de la exclusiVa com¡ntenOltli 
del Presidente. que tendrfl. en cuenta la caUdad de la l'es lidiad&, 
11\ buena dlrecc16n de lidia. la faena realleada, tanto con Ell 
capote como con la muleta y la estocada. 

El corte de apendices ee llevarli 1\ el'eeto a presenclll d, los 
ICAl'guaClllllos:t. que serlill. Q sU Vet, 10B (nCar~ad08 de entl'Q¡arlOl! 
al espadQ 61 Ulla Vé" el dlest.ro en posesión del trofeg y por 
atender a una tnlnorlo. Que exterlorl!!e su disconformidad. ' io 
arroJase 1\1 lIuclo. sel'l\ sancionado con multa de 3.000 pelletas lOll 
. .t\tadorell de toros y de 1.600 los de novillos 

Las sallda8 B hombros por la pUerta prinCipal de la plua 
sólo ee permitirá cuo.ndo el espada haya obtenido el trofeo de 
dos orejas. como mínimo. durante la lidia de sus toros. Cu~ndo 
esto ocurra. la distancia n l"ecorrer por los entuslastM con el 
diestro a hombros no excederá dé 300 m~tro!!. a contar de la 
puerta da lIalllta de la plaza El Jefe de la Fuerza Pllblll!9 ti!! 
servicIO en el Interior a:ioptarl\ 1M tnedidas necesarlllB para 
Impedir la salida de los c~\Jadas que no hayan obtenido el Pl'é
mio que se establee!!, 

Art. 69, ouando por la extraordinaria bravura , eltcel~bte 
Juego de la l'és 11 :lll\da fuelle tnaYotltarla la p~ tlcl()n d!!1 públtCd 
para Que se le dl ~ra la vuelta al rUedo. la Presidencia lo ol'\'tt> ' 
naré. Q I~ ltlulllleroR tnO!!trando el pM'luelo azul. 

IA vuelta al ruedo tlel ganadero o m~oral puede hact!rU 
pot 51 mlstnO, cuando el "llbUco la recIRme Mtl SUIl lnSlstél1tl!l 
apllluSo.'t 

CAPITULO VI 

Art. '70. !!ll chiquero () ce.jóli de CUt'áS que se determinl en 
el a rticulo 11 será precintado velntlcuatro horas ahtea de la 
llegada a la plaEQ del ganado que ha de ser lidiadO en el 
primer festeJo y despreclntado al terrnlllar la temporada t.au~ 
riMo o\)erl1clones Que se realizarán sl2tt'lpre a presencia Clrl 
un Agente de la Autoridad deSignado por ~l1Q. 

SI durante el transcuráo ele la temporada. fuera de la fl!éha 
de celebrl\elOn de algún festaJo. la ltmpresa tuvlel:a héeeltdad 
de utllltnr el CajOn para la II.slsténcla de reses Que tengá en 
los corrales tle la plaZ!!., solicitará de la Autoridad cortes
pondlellte la presencia de un Delegado suyo pata llevar a 
efecto el déspreclnto y hueVo preclntaje del mismo. una Ye~ 
realIZada la operacl6n de que s!' tratar~. En ambos cAsOá !C 
leVllntaró. el acta correspondiente, 

Art, '71. El ttaálfldo de las reses desde las dehesas dé áU 
proeedentla a las plMa~ donde han de ser lidiadas se UeVAra 
a efecto por ferrocarril o en ('amiones con las debldA8 Mbltl
Ciones de lIegurltlad. Quedando terminantemente problbldos lOii 
kansportell Il pie. ' . 

Al mayoral de la gahaderla que conduzca las reS8 Be Ii! 
acreditara la condición de Guarda Jurado y será responsabltl 
de sU Integrldád desde la salida de la dehesa hasta s\& tecb
nocimlento después de muertas. , 

SI por causa jUstificada fuese suspendida la corrIda. la 
Empresa podrá eidglr del ganadero Que tnantenga la vlgllaMla 

, 'J MutM la COnslgU(~nte reéponeabllldad por cualQUl1!t e.treglo 
Olandestino a que puedan ser sometidas las defensllll dI! IIlB 
reses durante el plazo de QUince dlas, Transcurrido éste. seriti 
ya de la exclusIva responsabilidad de la Etnpresa de IR plati\ 
1M operatlones frnudu!entas que se observaran en las astM 
en el motnento de ser reconocidas. en cuyo CQl\O ser!\ sandiO
nada la Empre~ correspondiente con tnulta de 50.000 pesetas 
por rada M!s tnanlpulada : 11\ reincidencia. con la de loo.bOO 
pesetas. y el se produjera una tercera Infracción. con :l80.000 
oesetas. 

Art. 72. Los Veterinarios que han de proceder en las plñ
tafo de toros al reconocimiento sanitario y de aptitUd para 
la lidia de las reses serán notnbrados por la OlrecolOn O~nerM 
de SelzUrldlld P.tl , MadrId y pr;t los Oohl:M1Rdore¡¡ clvllea en 
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provincias, a propuesta de las Inspecciones Provinciales de 
Sanidad Veter inaria. 

En las corridas de toros y novillos con picadores se designa
rán cuatro Veterinarios: dos para el reconocimiento de las 
reses y dos en el de caballos; en las novilladas sin picadores 
y becerradas se designarán sólo dos. y uno en las corridas 
de Inferior categoria. . 

Estos funcionarios percibiran ' de las Empresas. cada uno 
de ellos. la remuneración que la Dirección General de Sanidad 
establezca. así como los gastos de transporte SI hubieran de 
tras..adarse a población distinta de su residencia. 

Cuando los Veterinar iOS designados observaran en ' el acto 
del reconocimiento que los animales Objeto del mismo estu
vieran atacados de enfermedades contagiosas o parasItarias. 
t ransmisibles o no a la especie humana. tomarán las medIdas 
sanitarias provisionales que procedan y darán cuenta a las 
Autoridades correspondientes para que se adopten las definiti
vas que el caso requiera. 

Art. 73. Antes de llevarse a efecto el reconocimiento de 
las reses. el ganadero o su mayoral entregarán a los Veteri
narios de servicio la guia oe sanidad de origen de las mismas. 

El reconocimiento facultativo y de utilidad de las reses 
para la lidia se efectuara por los ',"eterlnarios .designados ante 
el Delegado de la Autoridad. con aSIstencia del empresario 
y del ganadero o sus representantes .. con un día de antela
ción al de la corrida. o tres. como maXlmo. si la Empresa lo 
solicitara. 

Se reconocerá. como minimo. un toro más de los anuncia
dos en el cartel si la corrida es 6e seis o menos. y dos si 

. fuera de ocho. que quedarán como sobreros. Estos podrán ser 
'de ganadería distinta a la anun'ciada. pero siempre de vacada 
inscríta en el Grupo Sindical correspondiente. El mismo cri
terio se observará en las novilladas y demás festejos. 

En caso de discrepancia entre los dos Veterinarios. arbitra
rá el Inspector provincial de Sl10nidad Veterinaria. donde lo 
hubiere. Y donde no, un Veterinario en quien aquél delegue 

Cuando los dos Veterinaríos rechazaran en este primer re
conocimiento toda la corrida o parte de ella. la Empresa o 
el ganadero podrá alzarse ante la Autoridad gubernativa. la 
que dispondrá que una u otro. o ambos a la vez. d~Slgnen un 
Veterinario representante suyo. Y aquélla nomb:-ara otro. los 
que. 'efectuando un nuevo reconocimiento en la mafiana del 
día siguiente. previamente asesorados. por los !lrlmeros Veteri
narios. dictaminarán sobre si la corrIda debera ser rechazada 
o no. resolviendo en última instancia. la ~utoridad. 

Este primer reconocimiento estara sUjeto a revisión. que 
se verificará ante las personas designadas dos horas antes 
de la señalaca para hacer el apartado. 

Del resultado defbllt!vo de estos reconocimientos se exten· 
derá certificación por duplicado. que quedará en poder del De
legado de la Autoridad Gubernativa Y Empresa. 

De salir al ruedo el toro o novillo sobrero. se anunciará In 
ganadería de que procede por medio de un cartel co~ocado en
cima de la puerta de toriles Estos sobreros no podl,'an ser ob
jeto de regalo pOI parte de los diestros ni empresas para ser 
lldiados después de haberlo sido los anunciados Unicamente 
podrá llevarse a efetto en corridas de un solo .espada. 

Art' 74. Los reconocimientos (a que se refiere el articulü 
anterior versarán sobre la sanidad. edad. peso aparente-en las 
plazas de tercera categoría-o defensas y utilidad para la lidia. 
y. en general sobre todo l~ que el tipo zootécnico del toro de 
lldia requiere 

Las reses que se destinen a la lidia para las corridas de to
ros habrán de tener de cuatro a seis años. a cuyo efecto. una 
vez terminada la corrida. en el reconocimiento «post-mortem» 
que realicen los Veterinarios de servicio comprobarán que los 
toros tienen como minimó los seis dientes permanentes com
pletamente desarrollados 

Art 75. El peso de los toros de lidia será: 460 kllogramo¡, 
en las plazas de primera categoria. 435 en las de segunda. en 
vivo. y de 4lO en las de tercera categoría., al arrastre. o su equi
valente de 258 en canal 

En las plazas de primera y segunda categoria. el peso se lle
vará a efect<.. en básculas de dimensiones apropiadas. a pre
sencia del Delegado de la Autoridad. del ganadero o mayoral 
que hubiera acompañado a las reses y de la Empresa o su re
presentante. En las plazas de tercera categoria. el peso se rea
lizará en báscula o romana adecuada. bien sea al arrastre o 
en canal. debiendo optar por una u otra modalidad el ganade
ro o persona que 10 represente. al hacerse el primer recono
c1lIl,lento. 

El peso de las reses en las plazas de primera y segunda ca
t egoria será expuesto al público en el orden en que han de ser 
lidiadas. asl como igualmente en la plaza a la salida de cada 
una . de ellas al ruedo. . 

La falta de peso en las plazas de tercera categona será san
cionada con la suma de los términos de ¡¡na progresión arit
mética. cuya razón y primer término sea de cien pesetas y el 
número de terminos el de kilog que le falten. con una toleran
cia de cinco. considerados como perdidos durante la lidia. has
ta el lírnlte de treinta. 

Art. 76 Los Vete: inario:, rechazaran ..todas las reses que no 
se ajusten a la~ condiciones enumeradas en el articulo 74. 

Si los Veterinarios dieran en sus certificaciones por útiles 
rE'ses que no reúnan las concüciones reglamentarias y por tal 
motivo fueran devtreltas del ruedo. la Autoridad Gube:nattva, 
¡¡revio informe y propuE'sta de la InSpeCCIón Provincial de Sa
nidad Veterinaria, impondrá al facultativo responsable la san
ción que proceda. 

Art 77. De las reses destinadas a las corridas se harán por 
los banderillero&-uno por cuadrilla-tantos lotes. lo más equi
tativos posible. como espadas deban tomar parte en la lidia. 
decidiéndose por medio de un sorteo el que haya de corres
ponder a cada uno de éstos por los banderilleros. ante el Dela
gado de la - Autoridad. apoderados. Empresa. ganadero o SUB 
representantes. 

Verificado el sorteo. las representaclones~anterlormente men
cionadas acordarán el orden de colocación en los toriles de las 
reses que hayan correspondido a cada matador. resolviendo en 
último término el Presidente. Si la corrida fuese anunciada. 
como de concurso de ganaderlas. se tendrá en cuenta para la 
colocación ' de las reses el orden que se establece en el apar
tado b) del artículo 49. 

Los toros sustitutos entrarán en sorteo como si pertenecie
sen a la ganadería anunciada. 

Art 78 A las doce horas del dla en que haya de celebrarse 
la corrida se veri·flcará el apartado de las reses. cuyo acto. si 
la Empresa lo autoriza. podra ser presenCiado por el pÚblico en 
las plazas que reúnan las condiciones necesarias para ello. me
dia~te el pa~o del billete de entrada a los balconcillos del co- . 
rral y de toriles. a no ser que lo consintiera gratuitamente. vi
niendo oblijada a colocar en sitio bien visible carteles adecua
dos adVirtiEndo queda prohibido llamar la atención de las reses 
bajo multa de 250 pesetas y ser expulsado del local inmediata
mente. sin perjuicio de exi~irse por parte de la Empresa la res
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido aquel que con su 
imprudencia les ocasionara al;ún daño. 

Art. 79. D2spues de verificado el encierro. durante el apar
tado. y mientras permanezcan los toros en sus chiqueros. hasta. 
su salida al redondel. se establecerá una vigilancia con El ma
yora.l .del ganadero. un representante de los toreros y dos va
queros por parte de la Empresa. con el fin de impedir la entrada 
en los locales donde se encuentre el ganado a toda persona 
que pudiera causarle daños o debilitar su fuerza. 

Seran casti jados en la forma establecida en el articulo 34 los 
dependientes que al abrir o cerrar las puertas para dar paso a 
las reses no lo hagan t€:mplada y oportunamente para evitar 
lastimarlas. 

Art. 80. En los corrales quedará preparada' una piara. por 
lo menos. de tres cabestros. para que. en caso necesario. y pre
via orden de la PreSidencia . . sa!ga al redondel conducida por 
los vaqueros a fin de llevarse al toro que. por sa lir a l I uedo 
con algún defecto físico. haber transcurrido el tiempo regla
mentario sin que el espada haya dado fin a su cometido o 
por cualquier otra circunstancia imprevista. no deba ser muer
to en la plaza. 

Art. 111 En la mafian del dia en que haya de celebrarse 
la corrida se trazarán en el piso del redondel. con pintura 
de color a decuado. dos circunferencias concéntricas. con una 
distancia desde el estribo de la barrera la primera. de siete 
metros. y la segunda. de nueve. De la primera no podrán 
a.vanzar los picadores al situarse para la suerte de varas. y 
la segunda no la ,-e basara la res al ser colocado para ella. 

Antes de empezar la función será regado el redondel de la 
plaza. haciendo desaparecer las desigua'dades que puedan per
judicar a los lidiadores. asl como también al mediar' la co
rrida. SI el espada director de lidia lo considera necesario. Se 
lleve o no a efecto este segundo r iego. se procederá por ' de
pendientes -de la Empresa a restablecer los círculos determina
dos en el párrafo anter ior en aquellos puntos de donde. por 
las Inicdencias de la lidia. hubiesen desapareCido. 

Art. 82. Una vez arrastrada la res. se corta -án las astas a 
nivel de su nacimiento. arrancando. a ser posible. parte de la 
zona basal de asentamiento. y debidamente precintadas y nu
meradas por orden de lidia se irán depositando en caja fo
rrada de cinc. cuya llave utilizará en cada momento y conser
vará durante toda la corrida el Agente de la Autoridad de-
signado por la Presidencia. hasta que sean reconocidas. 

Si por cualquier circunstancia al1ún ?8nadero. por la bravu
ra de la res lidiada. o el matador, solicitaran de la Autoridad 
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conserval la cabeza de aquélla. podrá actederse a sus deseos, 
si ' bien con anterioridad habni.n de ser examinadas sus astas 
pOI los Veterinarios de servicio para comorobar Que no han 
sido manipulada.s en ningún sentido, 

CABAL LO S 

Art. 8.1. El dla ante!') de la corrida, la Empresa presentara 
en las cuadras de la plaza ocho caballos, por lo menos, útiles 
para el fin a que se destinan. Si a la Empresa conviniera t e
ner contratado el serviclo, lo hará siempre bajo su responsa
bllidad directa y única. 

Los caballos habrán de tenel una alzada de 1.47 metros y 
un peso de 450 kilogramos comó minlmo en las corridas de to
ros y de 400 en las de novillos y serán reconocidos, a preseI. 
cia del Delegado de ·Ia Autoridad Gubernativa, por . los dos Ve- . 
t erlnarios de servicio. debiendo desechar cuantos caballos no 
sean utlles para la suerte de varas o presenten sin tomas de 
enfermedades infecciosas, en cuyo caso se adoptarán las pre
\'enclones establecidas en el párrafo cuarto del articulo 72. 

Eo lugar adecuado del patio de caballos habrá una marca 
de hierro. a la altura fijada en el páp'afo anterior, por si fue
ra necesario comprobar en cualquier momento la ' alzada de 
algún caballo 

Art. 84 Todos los caballos, una vez pesados y provistos de 
sus petos, serán probados por k\s picadores en la mallana del 
día de la corrida, antes de hacersj> el apartado de las reses a 
lldlar. a presencia del Delegado de la Autoridad. de los Veteri
nan as de servicio y d~ la Empresa. para comprobar si ofre- _ 
cen la necesaria resistencla. están embocados, dan el · costado 
y el paso atrás, y son dóciles para el mando, eligiendo cada 
picador. por orden de antigüedad el que hayan de utillzar en 
la lidia . pero sin que en manera alguna puedan rechazar aque
llos que (l juicio de los Veterinarios reúnan las condiciones exi
~idas. 
. Terminada ia prueba, cada picador elegIrá la sllla que ha 
de utilizar. que acomudará a su gusto y estatura, para no re
trasarse, a pretexto de arreglar los est:-ibos, ni por ningún otro, 
cuando hayan dé h¡icer uso del caballo. Los est ribos reglamen
tarios serán los corrientes, llamados de quilla. pero sin aristas 
qUe puedan dallar n la res. ' 

Los caballos desechados en el reconocimiento a que se hace 
mención en el articulo anterior y en el primer párrafo de éste, 
asi como los resabiados a consecuencla de la lidia, a juicio de 
los picadores y de conformidad con los Veterinarios, no podrán 
ser utilizado::. más en estos espectáculos, a cuyo efecto se les 
practicará una perfonlclón de centímetro y medio de diámetro 
en la zona media de la oreja izquierda. 

Para evitar el cambio de los caballos reseñados, la Autori
dad dlsDondrá, además de la vigllancia conveniente, Que se pon
ga al cuello .de cada uno de los adIDltidos un precinto metá
lico de cordón rojo. 

La tenaza de marchamar estará Siempre en poder de la 
Autoridad, Quien el terminar la corrida dispondrá Quiten los 
preclntos. 

Los Veterinarios de servicio extenderán, con el visto bueno 
del Delegado de la Autoridad, certificación cuadrupllcada del 
reconocimiento, prueba y reseña de los caballos dados por úti
les, entregando un ejemplar a la Empresa y dos al Delegado. 
quien, a su vez entregará upo al Agente de la Autoridad de 
servicio en la puerta de caballos. 

PETO S 

Art. 85. La Empresa cuidará que en el guadarnés se conten
gan los atalajes y monturas necesarios, en buen estado de con· 
servaciÓn. De igual manera habrá de estar provisto de petos 
protEctores para los caballos, en número no menor de seis, cu
yas caracteristicas esenciales serán las guientes: dos lonas im· 
perm~abilizadas. con un re,lleno de alsodón, también impermea. 
bllizado . . unido todo ello por un moteado de estambre; un falo 
doncillo ensuatado del largo suficiente para proteger la brasa· 
da del caballo; su terminación estará guarnecida por ribetes de 
cuero; correas de abrochar y d~sabrochar: tirantes en la pa~ 
central. para evitar la subida de los estribos. Su peso no podra 
exceder al ser confeccionado, de 25 kilos, concedi~ndose una 
tolerancia de cmco kilos por el aumento que pUdiera producirse 
después de su repetido uso. 

Veinticuatro horas antes de la celebración del festeja serán 
reconocidos por el Delegado de la Autoridad. representantes de 
la Empresa y lidiadores los que hayan de ser utilizados, precin. 
tándose aquellos que se ajusten a las normas establecidas 
D, l resultado de esta operación se levantará el acta correspon· 
di :nte, Que, . firmada por los asistentes, se remitirá a la Autorl· 
dad al darle cuenta del resultado del festejo. 

Los petos admItidos :serán depositados en el lugar Irpropla
dO del guadarnés hasta una hora antES de comEnzar la corrida, 
momento en que serán despr€clntados por el Dzlegado de la 
Autoridad en presencia de la Empresa y lidiadores, para ser, 
puestos a los caballos. 

Aquellos Que por su formato, materiales empleados en su fa· 
brlcación y peso no reuni?ran las condiciones det.erminadas, 
serán desechados, estando obli;ada la Empresa a reponerlos en 
el acto: en otro caso. se le impondrá una multa de 2.000 pese
tas ,por cada uno de ellos. Si 'cuatro horas antes de la señalada 
pata dar comienzo la corrida aun no hubieran cubierto su falta, 
la sanción será elevada a 10.000 pesetas, celebrándose el espec
taculo con los petos que hubiera. que serán después inutilizados. 

Si durante la lijia se comprobara Que alguno o algunos . de 
los pet(ls precintados hablan sido sustituidos. la Empresa será 
sancionada con multa de 5.000 pesetas por cada uno. Asimismo. 
el picador que a sabiendas saliera al ruedo con su caballo pro
visto con el peto sustituido. lo será con la de 1.000 pesetas 

p U Y A 8 

Art. 86. Las puyas Que hayan de utilizarse en la lidia de 
toros serán en numero de tres por toro anunciado; sólo servirán 
para una corrida y serán previamente selladas en la parte en
cordelada por los Sindicatos de Ganaderia y Espectáculos Tau
rinos y exhibidas por la Empresa antes de hacerse el apartado 
de los toros al Delegado de ia Autoridad en cajas ¡>recintadas, 
abiertas por este último; presentará también igual número dc 
varas para aquéllas, de madera de haya, llgeramente alabeadas, 
de entre las cuales elegirá y marcará dos cada picador 

Las puyas tendrán la forma de pirámide trian'Sular, con aris
tas o fiJos rectos; de acero cortante y punzante afiladas en piedra 
de agua na atornilladas al casquillo. sino con espisón remacha-·. 
do, y sus dimensiones, apreciadas con el escantillón, serán: 29 mi
límetros de larso en caela arista por 20 de ancho en la base de 
cada cara o triángulo; estarán provistas en su base de un tope 
de madera, cubierta de cuerda encolada, de cinco mili metros de 
ancho en la parte correspondiente a cada arista . siete a contar 
del centro de la base de cada triángulo, 36 de diámetro en su 
base inferior y 75 mllimetros de largo. terminada en una cru
ceta fija de acero, de brazos en forma cillndrica, de 52 milime
tras desde sus extremos a la base del tope y un grosor de ocho 
milimetros. \ 

En pOder del Delegado de la Autoridad obrará constante
mente un escantillón para poder comprobar estas medidas. 

Al montar las puyas se cuidará de que una de las tres caras 
que las forman quede hacia arriba, o sea coincidiendo con la 
parte conversa de la vara. a fin de evitar Que se desgarre la piel 
de los toros, y la cruceta en posición borizont~l y paralela a la 
base de la cara indicada. 

El largo total de la garrocha, esto es, la vara con la puya ya 
colocada en ella, será de dos metros y cincuenta y cinco a seten
ta centimetros. El Delegado de la Autoridad que asista al acto de . 
reconocimiento de las puyas requerirá la presencia de los repre-

. sen tan tes de la Empresa, lidiadores y ganaderos, levantándose 
un acta. Que firmarán las citadas representaciones y el Agente 
de la Autoridad, Que actúa de Secretario. 

Las garrochas se depositaran en un armario destinado al efec
to, cuya llave recogerá el Delegado de la Autoridad. después de 
verificado este reconocimientO, y al empezar la corrida se colo
carán a la vista del publico. a una distancia de seis metros, co
mo minimo, de la puerta de caballos. custodiadas por un Agente 
de la Autoridad y entregadas a los picadores por un dependien· 
te de la Empresrl. que las re¡:ogerá al terminar el tercio {\ ca!?
biar de caballo, no permitiéndose que las dejen en otro sitio dIS
tinto y sin que puedan intervenir en dicha operación represen
tantes de picadores ni ganaderos. 

Art. 87 No podrá autorizarse el uso de puyas de caracte
risUcas distintas a las sefialadas en el artículo anterior; el in
dustrial que las fabricase sin reunir las condiciones reglamen
tarias será sancionado con multa de 2.000 pesetas por cada una 
de ellas e intervención de todas las Que tuviera fabricadas. 

El picadol que con conocimiento de que la puya no reúne 
las condiciones establecidas la ut ilizara, será multado con 2.000 
pesetas. y caso de reincidencia. con la suspensión de su traba
.10 por el plazo que la Autoridad crea conveniente. 

Para dar efectividad a estos preceptos, las puyas, cualquie
ra que sea el punto de su fabricación, serán selladas en Ma· 
drid por los Organismos Que se sefialan en el articulo ante
rior.-

BANDERILLAS 

Art. 88. También serán presentadas para su reconoclmien· 
to al Delegado de la Autoridad cinco pares de banderillas co

. rrientes y cuatro de castigo por cada res que haya de · l1diarse. 
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,L9,.s.~ _pl!-n4~rUllt,:;; , ql\e S(l.rlÍn Jectall. V .. de~ad~ra ~eS~S~el)te! ,t~n-
9r'1\J'l: tlJla, ¡gilgitildjie aeteDtl;i . c.llntíJiletJ;.o~ qe ;paJ,AY : $é.lB'~9é:hie-
1'ro; debiendo Sél el arpón de clÍatro centjll1étrÍ)~ ck'liü.-go .y aie-
c~i [\ .ll1iJill;letros de. ancho. '. . .-' . .. .. .. , . . 

. Las banderillas de castigo serán de acero cpr'tante ' y .pun
zante, con una longitud de palo de setent.a centímetros, enfun
dacias en papel rizado en negro, con una franja en blanco de 
'siete centínwtros en su parte ll;ledia . . . 
.' Ji:l. :iéero tendrá un ancho de seis ll;lilírpetl'os y Una 10Usihid 
:de 120.'de lOs cuales 40 seráripara introducir en ei.paloEI arpÓn 
.$l:rá; de 61 mi1imetros Ilelargo. con un ahchó de 20, Y .la sepa· 
l:a~¡ÓIl €!ntre eltertilinaI elel arpoUGillo Y 'élcuerpQ dei~tpó.ri.de 
J2 ll;lllimetros. . . . . 

Art. 89. Las Empresas tienen absoluta libertad, dei,ltro de 
.las condiciones reglall}ental'ias, para la ' adquisición de reses. 
pal>allos. ll;lonturas. puyas, banderillas ' y demás elefnentos que 
séutilizari . en las ' corridas. sin que ni los lidiadores ni los 
gaIladéros, por si o en 'nombre de las Organizaciones que repre- ' 
seIl.!;m, puedan exi sir a . aquéllas que las reses séan. adq¡lÍridas 
de ganádería o entidad determinada ni imponer Que los ' otros 
materiales para la, lidia sean facilitados .por contratistas o cons-
.t,ructores desiJnados por ellos. . .' . " . 
" La Empresa que no hiciera . u~o de e¡;ta fac,ultad y cOn poste

riorídad CUlpara de sus deficiencias o las atribuyese a impORi. 
clon~s ajenas, Ilerá sancionada ,con multa de .5.000 pe¡:;etaR, 

CAPITULO vn 

DE r.oS PICADORES 

.. Art. 90. En las corridas de toros tOll;larún pal,'tecomo mirii
Qlo,isual. número d.e picadores que .el de reses aIlunG~adas. ade· 
más de los picatlore& de reserVa que,! deberá fal,!latar la Empre
sa, los que permanecerán montados \letrás de la puerto de caba; 
ilos. desde el principIO hasta la conc1usión d.e la suerte cl,e varl¡\s, 
dispuestos a salir. como tales reservas. en el momento que 
Íos, de tanda se llallen heridos o desmontados, sIn que puedan 
.estar en el redondel al iniciarse el tercio. . ' . 

I No obstante .. tales reservas podrán dar el primer puyazo én 
las nov1lladas. siempre que lo autorice el espada de turno. 

, Art. 91. A la sallda de la res estarán los picadores de tl\llda 
p~ep\lrados en la puerta ' de caballós, . para salir 'al ruedo tan 
pronto lo ordene la Presidencia. 

Comenzada la suerte de Varas, no pOQra el plcaaor aesmon· 
tarae para ceder su caballo a otro diestro o abandonarlo antes 
de ser herido.; únicamente lo hará en ' el caso de que en él 
trahscurso de la suerte haya adqUirido álgún resabio que lo im-
posibilite para continuar la lidia y deba. ser retirado. . 

Las infracciones que en este sentido puedan cometer los 
picadores serán sancionadas con la multa de 500 pesetas. 

. Art . . 92: Ouando el picador se prepare para la suerte,'!Su 
caballo llevará tapado con uit' pañuelo el ojo derecho .. sin. qú~ 
pueda adelantarse ningún lidiador ; éstos . np deberán avanzar 
más qlle . hasta el estribo izquierdo. sin que ningún peón ni mozo 
de . caballos pueda situarse al lado derechO ni colocarse en esa 
dirección. aunque se halle muy distante de la. sali~a de la res 

. Tanto los ltdiadores como los mO'.Ios de cablilÍos que ~ncum
pÜeren ' 10 establécldo en ' el párrafo anterlor,s~rán sancionados 
con multa de LODO pesetas los primeros. y en al forma ' Que se 
e,stableceeo!,!larticulo 34 los segundos. 

. Art, 93. LOS picadores actuará,n Obligando a la resp~rde
rech.o. re.spetando el limite que se les sefl~la en el articulo Sl. y 
cuando deban ir en busca de la res. lo efe~tuará . aquel que el 
matador indique. . ' 
. No obstante lo prevenido si la res en lidia no acudiera al 
caballo despus de haber sido fijada por .tercera vez en el círculó 
para ella señalado. se le pondrá en suerte sin tener éste en 
cue.ota. 
. Art. 94 El picador que para realizar la suerte de varall 

sobrepaSe la raya . más pró¡¡ima a la barrera que establece el 
articulo 81. busque deliberadamente el sitio de . otro puYazo 
anterior que haya colocado en los bajos o brazuelos y de forma 
deliberada también, tape la salida de la res, . girando . a su alre
dedor; será sancionado con el treinta por ciento de. sus p.molu~ 
mentos . la primera vez. con el cuarenta. la segunda . y el cín: 
cuenta lá tercera, as! como ,las sucesivas caso de que' se pro: 
dujeran. teniendo en cuenta la clasificación y categorla ' d~l es
pada con que actúe para determinar los honorarios que. l~ 
correspondan por la Reglamentación de Trabajo. ~ 

Cuandod número d~ sanciones impuestas a un picador re
vele una contumaz reincidencia podrá la Dirección General de 
se~ridad . . en casos concretos y determinados. disponer . una 
inhabilitación por ·p.l plazo o el número de corridas . que' ,estime 
conve~lente· 

, .~.Mt: .95 " NO,poqrá,-n en .maneTl~ algun<l, los pi.c.arjorE.5.Cllando 
nQ'.i\'ctúÉÜ¡.-,petro~ó.e.cel,' ~en , er :·.éálléj9ri,.iu~i;<i . del' buxl¡úti ro <·que.~ :¡e 
l¡;js '~i~né ., reservad.Q • jünta :a la,P\lertao,8 ·c.'],b",¡l.os.; -. c'O¡Üé Jñf¡:1h.
·gierl.l~stá norIlla, sera.lÍlult¡¡.¡lo cou~50peseta~. >Y-eti; caso .. 'de 
'reinCidencia~ obligado á qué se retire al. patio decabalÍos: " ~h 
aQ.uellas plazas carentes . dé callejón. lo harán en ' elburladérfl 
asi'gna,do a su CUl.ldrilla - .. .. . . .. -

· Art 96 Cuando por I cualquier accidente nó puedaSe'g\Ílr 
actuando uno o más picadores . .los más moaernos .. de Úi¡;.atras 
c~M1'11lás ocuparán 'su lugar Ycas9 de, 'íriu'ttn~itrs~ . toq-6~.!9~ 
áhuhciado~ ' y los reSe·l'Vfl.s .·lá :. EWPi'~sq: n.o '. teng,l'a .• (:¡l>)j1:AGlón.~ 11.\" 
presentar . ottO¡;' y . cpnt)Í1\.lará .la lid!.a' sl\phmW;lQOSe la.. s4ú4¡ . dé 
v!ll'as: . . .. - " . ' . . .' ' .. . 

· Alt 97. Púrlj,nte la li~itl habi'liGónstantemente. 'ej:l. . el -pa~i9' 
cuatto caballos. ensillados y .con ~ri¡;la ; debidamenteqispÜ,estQM 
para salir. a fin de que los . picadore's no encuentréU" entorp'~cf· 
miento alguno .. pal'a volver. -al l'ued,o inmediatamente. cuando 
el ' que monten hubiera de ser sust¡tuídopbr"las ca,usaSQUeR~ 
establecen en el artículo 91. ., ' . . 
'. Una vel': en el ' r\ledo, el reServa. que n,aura sa!i~0 , el} . e1 

mommtode producirse el ·· accidente, vólver4 "áli;itiQ 'lue . Sé ·lf ·. 
asIgna en el articulo 9 . . .. . 

· Art 98. . Los caballos qUl'sufl;an n~ridasqlle prpdU¡!cal:) re: 
pugnancia serán en el 'aCto apuntilladoi(y cubiertósrápldametl
te con telas de arpillera, de forma rectangUlar, deltamaño)ié· 
cesarlo. de coJor pareCidO al piso del rued(i y con 'octio plóm,o,s ~ii 
las esqu!nasy centros de . los lados. ' ar.llVo. efécto habra:tre'S' 
de aquéllas dispuestas. . '.' 

No se If'R pondrá los lazos de arrastre hasta Qut: la H'" U¡WI4 
muert.o.. 

CAPITULO VII! 

.DE . WS BANDICIlU."ERO;-

.Art. 99, Para correr las reses y pararlas~o J~odrá l1aj:¡.el,~n . 
el .rue¡lo m;\s de t¡'es subalternos. ano sel'Que el esp¡¡.d.ade ' 
turno lo haJa por si solo 4ebiendo pel'llla,neceren el c~ÜÚóP 
los demás il,ldividuos de la cuadrílla. pararán las re~estan pr9X1~ 
to sal<sáti al . ruedo. evitando carréi:as inútiles Y quesálten.al 
callejón; . deberán 'torear a ,una mano y ' cuidando ' correr la~ r.es 
por . dérecho ; por e},cepclón oodrán toreara dos manos. ¡;i1and.éI 
el matador así lo ordene 

· Queda ter¡;ninantemente prohibidO recortarlos, empap~.r16;; 
en e1capqte Para que choquen contra la barrera ohac;e1'l9s, 
derrotar. deUher&dllll1ente ené¡;¡ta o. en los Qurl:Úleros, cQn ipteii 
ción de qUe pierdan §U pujanza. se .1astirna'n: 6 imitiliC.cn 
' El incumplimHmto'de lo prevenidO será .sl:\ncionado con mUlta. 

de. 500 pesetas. Si por la Infracción cometida s\lfrierá lares@fto 
eu SU integridad ,fislcaser.án sancionados l~ eÍ)lpapl(is COtl . .la.. 
de ,2.000 pesetas . 
' .. Art... 100 ;Los ~bahderilleros . . ~!aran al L !-'t:uo , por pareJ~s, 

alternando.en l'azon de su antlgued!J,d, pero el <que hubiera, he
Ch9 tres s~Udaserifalsoperqerá turno y ' serásustlt¡j.ído. <. 

Mt 101 El número de pares de bandéhllas ' ordinarias, .o ~. 
castig-o que SE: hayan de colocar a cáda>res lodécj,;iirá el Prél: 
dén.te, aténdid~~ .las circunstangiás que er¡eadaéasóconCJ,iqan. 
. ,:El diestro quepúsiera l;ÍanderlllaS' sin autorizádón: ' aespu~' 

de .anun<;llidq el cambio detercig, será sanciona.do con multa-- & 
500 pesetas. . " .... 

. Cuando la sgerte sea .nevada a efecto por el espaaa. lle tUl'no, 
se dar.á · ~sta por ' terminada tan' pronto como rehunde a seltuir 
en ' ella' áuU'que no haya consegUido colocar un solo ' pa; 

Al't 102. T.e¡iíninado el segundo tercio 'de l.a .lid~a. los. tl,ies.~ 
tras entregarán hls banderillás que no hubieran ' util.izác!ü ":át 
mozo que las sirve y retiradas por las 'deperidencias las. ciUd'!t¡;· 
al s1:\elo, en cuanto 11} posición de la f es lo·perlnitá. sitlQU9 
nadie más pueda ' apoderarse de ellas. 

Art. 103. Cuando .por accidente ·no . puedan seguir actuan
do los banderilleros 'de ' una '6uadr'i1la, Íos má.~ inodernos QC"-lllB 
otra.<; or.uPlirá.n Sil lugar. ". 

CAPITULO I X 

·DE LOS E;SP¡\jJ¡\S 

Mt. 104. Ningún espada anuúciadoen . los C/¡l'tele;¡ pOdd 
dejar de tomar parte ' enl¡1 . Gorr¡da.a no ser q,uejustutq\.le _ ~ii 
ausencia en virtud de causa legítima que. dé ser. por .énterrpl) 

, dad. habrá de .acreditar con .. certificado m~t;li(jo. yisagQ por ,é 
Inspector provincial de Ba.nidad correspondiente. CUahdo tá1 
tare esta justíficación. sin p~rjuicio de los derechos. civiles ~que. 
asistan a la .Empresa, la Autoridad ~ubernativa impondrá . adl!~· 
más de la multa de 10.000 p~setas. la prohibición ' de .aétuár ~n 
las . pI aliaS ,de. ~a. prQvi.tl.cia dOl)desp" C9metlera. lat.ransRr.esi.óp,. o 
en~ . . . 



Las mul~. asl como la protub1cl0n de actlU't en J.a.s p1a,zag 
· (le la. provinciá, se acordal'án por el Goben;¡ader Civil respeC
tivo .. Ouanqo éstas excedan . de las facultades de dicha AutOrI
dad o lainha,bllitación. se extienda, a las 'plllzas, de fm;ra ' de la 
'provincia, será acordado, a instancia de aqu'élla, por el Direc-

. . tor general de ' Seguridad, qUIen a su-vez propQndrá. si prQcede. 
al Ministerio de la Gobernación otras saIiclonesde mayor cuan
tia Q de otra naturaleza. 

Cuando faltase · un matador en el momento de la corrida 
, aerá sustituidó por los de~ espadas, que tendrán la obliga
. dón de lidiar las reses correspondientes al que falte. 

'Contra las -providencias qüe se dicten en consonancia con 
Jo que , en este articulo se establece. podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Ministerio dé la GobernacióI.\ en el . plazo de 
quince días. a contar de la fecha de la notificación. . . 

, "'1'( 105. . Los espadas compondrán sus cuadrillas' C~>D dos 
picadores y tres subalternos; ,en el caso de que un matador lidie 
,él sólo la corrida. sacará dos cuadrillas completas. a níás de 
la suya propia Si se da la circunstanciaGe que sean dos los 
matadores que hayan de actuar. cada espada estará obligado 
a aumentar su cuadrilla ' con un picador y un banderillero más. 

tlTno de los banderilleros de cualquier cuadrilla podrá actuar 
de puntillero Cuando esto no ocurra, ejercerá esta funció.n. por 
riguroso orden de antigüedad, uno de los inscritos en el Sindi, 
cato Taurino: a propuesta de éste, a cuyo efecto el representan
te s indical dará el nombre del desigmído al Delegado de la Au
t.oridad en la mañana del dia del festejo Este auxiliar podrá 
vestir en su actuación el traje de luces. 

. El espada qU,e autorice la sustitución de al~no de sus sub· 
"alternos. sin ponerlo en conocimiento de ' la 'Empresa a los efec- . 

tOS' prevenidos en el articulo 56. será sancionado con multa 
· d" 2.50 pesetas: 

. / ,Art. 106. . Todos los' lidiadores deberán estar en la .. ' plaza 
quince minutos. por lo menos, antes de la hora señalada para 
empezar la corrida y no podrá abandonarla hasta la 'completa 

. terminaCión del espectáculo. Cuando un espada solicite del Pre-
sidente permlSO para ' abaIidonar la plaza con su cuadrilla, por 
tener que salir el mismo dia para otra poblaCión donde . paya 
de actuar, pOdrá ser autorizado para ello. una vez ' terminado 
su cometido;, si bien habrá de contarse con el consentiÍn~ento 

. .de suS compañeros de tema y hacerlo saber al pÚblico con la 
anticipaCión debida. . ' 

Art. 107 Si se inutllizasen durante la lidia los espadas anun
ciados. el sobresaliente, cuando reglamentariamente , la hubiera. 

' habrá de sustituirlos y dará muerte a;' todas las reses que res
ten por salir InutilIzado también el sobresaliente. se dará pOr 
t,erminado el espectáCUlO. ' . 

Art. ,108. Los matadores no podrán llevar más que un mozo 
, de estoques y un auxiliar. los que usarán como distintivo de su' 

c¡¡,rgo una chapa o brazalete con la denominaCión del mismo 
sin que se permita la permanencia entre barreras de otro per
. s.ona1 auxiliar de los lidiadores. LoS que no Justifiquen esta ccn
dición serán expulsados por el Delegado de la Aútoridad o Agen· 
tes de la misma a sus órdenes. . . 

Los mozos de. estoques y sus auxiliares ocuparán un ' burla
dero entre barreras. sin que puedan. oajo pretexto ' alguno. sal
tar al ruedo ni arrimarse a las tablas más que en los momen
tos indispensables para la entrega a los lidiad¡,¡res 'de lo~ efectos 
que necesiten. . ' 

Si tuvieran' necesidad de seguir por el «allejón al espada, lo 
harán siempre lo más cerca pOSible del muro. procurando colo
car junto a éste. y de manera que menos puedan molestar, los 
fundones, esportones y cuántos efectos conduzcan para su uti
lización por los lidiadores 
. Los apoderados de los diestros que actúen ' podrán permane. 

cer .durante la lidia,; en el callejón: donde ocuparán el' lugar Ql.\e 
la:Empresa les a:slg~e: \ 

Art. 109 Corresponde ' al espada más antiguo ~a dirección' 
· artística de la lidia y. en consecuencia. viene obligado a orde
nár,a los diestros pongan a la res en suerte de varaS. si. no lo 
hace él, sin reba.sar el circulo de menor diámtero sefialado en 
el ruedo; que los picadores . vayan y ejectiten la suerte en la 
forma 'que qu~da establecida en los artículos 92 y' 93;obliqar a 
los picadores a .desmontar cuando' los caballos no reúnan las 
condiciones prevenidas para, la lidia o las' hayan perdido en la 
suerte; a que los subalternos se coloquen en su sitio, ajustán
dose en sus actuaciones a los ' preceptos de este Reglamento. y 
que en .Ia . suerte de banderillas pierdan su tumo; en el caso 
previsto en el articulo 100: disponiendo. en genera1. que los 
demás ' eSl?adas observen en -la ejeCUCión de las suertes, las re
glas del arte y cuidando de que no haya en el ruedo más Que 
los lidiadOres precisos. 

Sin embar,?o de lo prevenido ' en el párrafo anterior. ' cada 
matador ' podrá dirigir' la lidia ' de las reses de . su lote , siendo 
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responsable de esta dIreCCIón, pero sin qUe puedl1 oponer~ · a 
I que el más antiguo supla: y aun corrija sus deficlencl:as. en la 
forma . que queda establecido. 

El espada, director de lidia. que por su falta de carácter,. ne
gllgencia . o ignorancia inexcusable, a juicio de la Presidencia, 
no cumpliera cuanto en este articulo se establece. dando lugar 
a que la lidia se convierta en d1sorden impropio de esta ¡;:lase 

. de espectáculos será sancionado con mUlta de 5.000 pesetas. 
Art. 110 Para hacer los quites durante el primer tercio de 

la lidia sólo estará al lado de los picadores el espada a quien 
corresponda realizarlos. quien procurará hacerlo por la parte 
de afuera y ' más atento, siempre. que a su personal lucimiento . 
a evitar el r·iesgo en que se encuentra el picador. único caso en 
e1 que les será permitido a los demás espadas. y aun al resto de . 
los ,lidiadores. intervenir en ellos: 'asimismo impedirá que. el 
picador continúe la suerte con un puyazo defectuoso. en cuyo . 
caso harael quite. .. ' ' 

Art 111. Queda prohibido colear. a las reses y sólo en c~ 
1mpresclndlbles, para salvar a cualquier diestro de una cogida, 

. ser~ tolerado este recurso supremo 
Los espadas no' deberán capear nI banderillear a una res 

que no les corresponda y sólo podrán efectuarlo en el caso de 
haber obtenido el consentimiento o invitación de su compa
ñero 

Art. 112. Los espadas tienen la obligación de brindar Sil 
primera res ,a la Presidencia ' 

Art. 113 En las corridas en que tomen parte más de tres 
matadores. intervendrán en la lidia por parejas en la forma 
previamente anunciada en los carteles. como dispone el apar· 
tado e) del articulo.49 . 

. . Los espadas anunciados estoquearán por orden de . antigüe
dad profeslonai todas las reses que se lidien en la corrida. ya 
sean las anunciadas o las que las sustituyan 

Si durante la lidia cayera herido. lesionado o enfermo uno 
de los espadas antes de entrar a matar será · sustituido en el 
resto del trabajo que le falte por ejecutar por sus compafieros 
por riguroso orden de antigüedad En el caso de que el accl· 
dente ocurriera después de haber entrado a matar. 'el espada 
más antiguo le sustitulrá. sin que le corra el turno 

Aro. 114 Cuand,) una res en el ruedo se inutilizara para su 
lidia y tenga ' que ser retirada ó .apunt1llada, al espada a quien 
le correspOnda ' actuar le pasará el turno como si le hubiera 
dado muerte 

Art 115. Los espadas ' habrán de usar durante la faena de 
muleta el estoque natural de acero, y en caso de que por al· 
guno se alegara la deficiencia física que ¡lo impidiera, se some
terá, antes de comenzar la corrida. en la enfermería a reco
nocimiento facultativo del Jefe de la misma Caso de compro
bar la · alegación del diestro: extenderá la oportuna certiflca-
ción, qlle será enviada a la Presidencia. qUien ordenará qué' 
antes de comenzar la ejecución del último tercio se ponga esta' . 
anomalia . en conocimiento del públlco. rp.ostrándose, desde el Ca~ 
llejón un aviso redactado 'en la forma siguiente: 

«Previo reconocimiento facultativo. se autoriza al espada 
de turno ' para servirse del estoque simulado» 

Este aviso se tendrá dispuesto antes de comenzar la corri
da. en evitación de que hubiera de redactarse cada vez. 0))11· 
gando a los' espectadores a innecesaria espera. . 

El estoque- de descabellar tiene como caracteristlca esenclal 
ir provisto de un tope fijo en forma de cruz. de 78 m11imetros 
de -largo. ·compuesto de tres cuerpos : uno. central o de SUjeción, 

. de 22 milimetros de largo por 15 de alto y 10 de ' grueso. bise
ladas sus aristas para no quitar visib1l1dad ál matador en su ' 
punto de mira . al descabellar y dos laterales de forma ovalada, 
de 28 milímetros de largo por 8 de alto y 5 'de grueso. Dicho 
tope ha de estar colocado justamente a cien mllímetros de la' 
punta del estoque. 

El espada que descabelle sin haber entrado a matar serA' 
sa\lcionado con multa de 1 000 pesetas. 

Art 116. Se prohibe a los individuos de la cuadrilla ahon
dar el estoque que tenga colocada la res. ya esté en pie o echa.. 
da; apuntillarla ante!' de que caiga; marearla a fuerza de vuel· 
tas o capotazos 'para 'que se doble 'más pronto; herirla en los 
ijares . o · en otra parte cualquiera para acelerar su muerte y 
llamarle al , atención desde entre barreras. a no ser para evitar 
una cogida. 

Los infractores serán sancionados con multas de 500 pe- : 
setas. ' 

Art 117. Los avisos al espada se darán por toque de clarln: :. 
el pnmero a los diez minutos de . iniciar la faena de muleta; 

. tres minut o.q después el segundoJ y el tercero. al cumplirse loe 
quince. ' 

Al segundo aviso, el mayoral de la plaza cuidará de que 
. , los cabeStrosestéil preparados para salir al ruedo al sonar el 
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tereeto, en cuycmomento el espáda y los demAs I1d1aáorel:< :re 
ret,1tarán a la b!\J'l'l"ra, de,jaildo . la ' res para Que sea copduclda 
a l corral o apuntillad" 
, La infracción de este precepto será ;;ancionada ' con multa 
de l.000 pesetas al espada y 500 a cada uno de los componentes 
de su cuadr1lla qUe le auxiliaran. 
- Si actuando un espada no pudiera continuar la lidia a con· 
se<:uencla de enfermedad o accidente, al compafiero que le 
súatit1,lya le comenzará a contar ,.1 tiempo como si en aquel 
momento se iniciara la faena, 

Art, 118. Serán · sancionados con multas de 5.000 pesetas los 
, lidiadores que falten al respeto debido al público. bien de pa· 
labra o con gest.os o ademanes groseros. 

Art 119. Al adquirir un matador de nov1ll0s la categor1a 
de matador de toros el más antiguo de los que con él alter
nen en la corrida en que ~e le confiera la nueva cMegoria le 
.cederá el tumo en el primer toro, entregándole la muleta y 
el estoque' comO alternativa. pasnndo el espada más antiguo a 
ocupar el segundo lugar y el qUe le sigue en antigüedad el 
terce).·o, recuperando en los tOl'OS restantes el tflrno corres
pondiente. 

CAPITULO X 

D E LAS NOVILLADAS 

Art, 120 L-as novilladas en la!! que actüen picadores se 
ajustarán en todo a lo dispuesto para las cOl'l'idas de toros, :l 
excepción de to que se especifica en el articulo síguiente. 

Att 121. Las reses que se lidien en las novllladas con pi
cadores poqrán ser limpias o defectuosas. circunstancias que 
habrán de constar con caracteres bien visibles en el cartel 
anunciador del festejo . 

Las puyas que se · empleen para los nov1ll0s se rebajará en 
trea m1l1metros la altura de la pirámide. subsistiendo las de
más céracterístlcas de las que se utilizan 'para los toros. 

Los Veterinarios reconocerán los novillos. aue de tratarse de 
reses llmplas se ajustarán t\ lo establecido para los toros en 
el articulo 74" ' ' 

En cuanto a las anuncll\das como de desecho de tienta y 
defectuosas, el reconocimiento se limitará 1\ determinar si 
re(¡nen o ,no las condiciones de sanidad necesarias para la 11-
dla e Integridad de sus defensas; serán admitidos 108 «mogo
nl!s» y los que acusen defectos..en la . vista, a condición de que 
se hallen en un solo lado. V serán desechados en el acto los 
novillos «mogones>! y «hormigones» de aq'lbas defensas, los cie-
801, castrados totales· y los cojos de cualqUier remo 
. La edad de. las reses a lidiar en esta clase de corridas. lim

pias o defectuostlR,. será de tres a cuatro afios. a cuyo efecto, 
una vez terminada la corrida, en el reconocimiento post-mol'
tem que realicen 108 Veterinarios de servicio. comprobarán que 
lu resea lldladas tienen cuatro dlentesl permanentes como m1-
nlmo y en completo desurrollo:su peso máximo no rebasará 
en ningún caSo el exigido para los toros. segun las categoriás 
de las plazas 

Inn las plazas de primera y segunda categoria el peso se 
realizará en vivo. y en las de tercera al arrastre. sin 'san'!tar, 
O a ra canal. según opción del ~anadero, a tenor de lo estable· 
cldo eh el articulo 136.afladlendo cinco kilos que se suponen 
percUdos durante la. lldia, Este peso no podr{l exceder de 410 !ti· 
10iTamos al arrastre o su equivalente de 258 en canaL 

Para el exceso de peso se segUirá la misma norma y propor. 
clón Que se establece en el último párrafo del articulo 75 para 
su falta en los toros lidiados en plazas de tercera catelrorla 

La taIta o exceso de edad set'á sancionada en la forma que 
se establece en el articulo 135 

ld\s' multas por Infracciones de todas clases cometIdas en 
eatas corridas se rebajarán en un cinCUenta por ciento de las 
establecidas para los de toros, 

Art, 122. En las hovllladl\s donde no actúen picadores, la 
edad de las reses será de dos a tres afios. bien Ilmpias o proce· 
dentes de desecho y defectuosas. y su peso no podrá exceder 
en nlniÚn caso de 210 kllQs a la canal El recpnOCimlp.nto preVio 
de las mismas se limitará a determinar si reúne o no las con .. 
dlclones necesarias de sanidad y en el «post-mortem» si ~i(flen 
dos dientes completamente desarrollados. 

. Tanto para ei exceso de peso como para la falta o exceso de 
edad. se se\!,uirán 1M mismas normas qtle F;f> establecen en el 
articulo anterior, 

CAPITULO XI 

DE LAS BECERRADAS, . FESTIVALES Y TOREO CóMlro 

Becerradas 

Art. 123 Con el nombre de becerradas se entiende aquellos 
festejos taurinos en los que. por profeSionales del toreo o aficto-

, 
aaa()~ . ~e I1dien reses que en rungun cas() puec1aQ exceder de 
nos afios. 

Los carteles no serán aprobados por la AUtoridad si no figura, 
el! GUos, como' director de lidia un diestro profesional de la 
categoría de ,matador de toros ' o Inovillos. Indistintamente, para 
auxiliar a los aficionados que tomen parte en la fiesta, Esta pre .. 
venci¡9n no será necesaria cuando los que actúen ,¡sean profesio
nales del toreo, en cuyo caso el más antlZuo ejercerá la función 
de director de lidia 

r ,as, reses para ' J ns becerradas serán reconocidas por los vete· 
rintulos que d('slsue la Aut.orldad 1\ este reconocimiento asls
tirá el directol' de lidia, que determinará si las reses ofrecen 
pell~ro 10 que pondrá, en el acto, en conocimiento dé :lll. Auto

.ridad. que ordenará' se desprecillt8 el «cajón de CUras>l para 
mermar o modi,ficar lAs defensas de las reses que asi lo precisen. 

Además de lo-que anteriormente se establece. la Autoridad; a 
fin de ev1tar des'Irac!as, adoptará cuantas medidas crea opor
tunas. dada la clase de espectáculo, especialmente en lo que ~ 
t'eflere al número de J1diadores 

Festtvates 

Art, 124, Como festivales taurinos se considerarán aquelloe 
espectáculos que se celebren con fines benéficos 

En esta clase de festejos, sus organizadores, al soliCitar de la 
Aut.oridad la con'espondiente autorización, habrán de acompaf'lar 
a la documentación el permiso de la Dirección General de Bene" 
flcencia, conforme se determina en el apartado nl del articulo <17, 

Podrá Udiarse en estos espectáCUlos cualquier clase de reSes, 
con la concUción de que sean machos ~¡ reúnan los reqUiSitos dE' 
sanidad necesarios. Las puyas ser{m de novillos O toros. segan 
los casos, y los caballos a emplear en número de tres, , 

Los diestros que ,en ellos tomen , parte pupden set' de CUal· 
quiera de las clases establecidás por el Grupo Taurino del Sm:· 
di.cato de.! Espectáculo, qtiienes podrán o,ctuar indi9Untamente 
en un mi$~o festejo. Sus cuadrillas estarán compuestas por un 
banderlllet'o más que reses a lidiar y un picador por cada tell. 
cuando el festival sea picado 

Al ser sometido el cartel a la aprobación de la Autorldll.ct J 

gubernativa habrá ele tenerse en cuenta lo que precebtüa. el 
artículo 6:1 Que !I~ relaciona con los espontáneos,' 

, Toreo cómtco 

Art, 125, 1..08 festejos cómico-taurinos podrán celebrarse, ID-
distintamente. dUrante el dla o por la noche ' 

Cuando sean nocturnos. se tendrli en cuenta lo que sobre 
la instalación' eléctrica se determina en el apartado' ml del 
articulo 47 y (ú del 49. y su duración no podrá exceder de los 
limites que establezcan las cl1s1,1oslclones Vigentes sobre termi
nación de espectáCUlos públicos. El retraso réspectó a ltí hera. 
fijada será sancionado por la Autoridad con multa dé lij,OOO pe- ' 
setas. que no se le- apllcllr{l cuando 1.'\1 espectáculo habiendo co. 
menzado a la hora anunciada. termine con un· retraso Inferior. 
los t reinta minutos por causas a,jenns n la volUntad aé la 
Empresa. 

Art, 126. Para el caso de que durante lal1dlll. sufriere. a\leri~ 
la instalación eléctrica y no pudiese continuar el festejo. existlr.6 
alumbratlo supletorio en número e Intensidad suficiente pm 
que el pÚblico pueda salir de la plaza. Además la Emp.resQ teÍl' 
drá dispuesta cantldad suficiente de hachas de vientó ' para (¡Uf' 
los dependientes puedan encenderlas en caso necesario 

Si el corte de fluido fuera debidO n deficienoias de 'la ins
talaCión Interior de la plaz!l. se pasarl !\ llí Autoridad judicial 
el tanto de culpa correspOndiente contra. el técnico Que hubiera 
extendido la certificaCión eXigida en el apart!\do m) del 31'-
ticulo 47, . 

Art, 127 Las reses que se lidien' en estos eapeétáculOs ha.· 
brán de reunir las mismas condiciones que en el Articulo 123 
se establecen para las becerradas, 

Art: 128, En todo festejo cómico-taurino. bien sea diúrno o 
nocturno, deberá incluirse una parte seria en la qUe Sé lidiarán 
tantas reses como hayan de ser las sacrificadas en la cómica, 

La' parte seria del clipectáculo se celebrará al comienzo del 
'festejo, y en el «paseilloll los componentes de ella irán destacados 
de los que Integren la festiva 

Art. 129Lo!¡ lidiadores que tomen parte en funciones de to
reo cómico no pOdrán emplear en la lidia fuegos deart.lflolo 
sobre las reses, arrastrarlas. derribarlas colearlas el' emplear Ins
trumentos que causen dafio a los becerros, 

LB Autoridad, a fin de evitar desgracias, adoptará las me. 
didas n~cesarins respecto a las pantomimas que traten de re. 
présentárse, ' 

Art, 130, Se prohibe tetminantemente , poner en caricature. o 
en otra forma indiscreta a 9ua.lquier Institución O persona de. 
terminada. hacer la apología de un ViciO o deUto. QUé tienda a 
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.eXCitar .el ol11u u la a,jver~lOn entre las clase sociales, que ofen· 
dan el decoro o el prestig:1'o de lá Autoridad. $;IlS Agent.e!> o la 
Fuerns, ArmBdE>. 

CAPiTULO Xll 

DE LA SUERTE DE REJONEs 

Art. 131 En el cartel anunciador del festejo en el que ~ctuen 
rejoneadores se consiJnará el nombre del sobresaliente, si las 
reses ql1e hayan de lldlar tienen sus defensa. Integras : de no 8~r . 
así. se considerarán rlesnunt.adas. . 

Si fuera en puntas, esto es, con sus astas intactas, una VeZ 
arrastradas serán sOmetidas a ""conocimiento por los sellares 

, veterinarios en análoJas condicwnes y sanciones, si proceden. 
que para las de. lidia ordinarüi se establecen 

En caso ·de mal estado del ruedo. el rejoneador actuará en . 
el momento en que la Autoridad lo considere conveniente, oido 
el parecer del director de I!dla. Esta actuación podrá ser al prin. 
ciplo de la corrida, a su mitad o al final de ella. 

Los rejoneadores ,estaran oblisados a presentar tantos caaa
llos. más uno como reses tengan que rejonear. sean éstas o no 
con puntas; si tuvieran las defensas emboladas un caballo 
para cada res. . 

Qon el rejoneador saldrán al ruedo dos peones, que ie auxi
liarán su t rabajo en la forma que éste determine. absteniéndose 
de recortar. quebrantar o marear a la res . 

. Los rejoneadores no pOdrán clavar a cada toro mas de tres 
rejones de castigo y tres' o cuatro rarpas o pares de banderi
llas, a jUicio de la Presidencia, la cual hará la señal de cambio 
de tercio para que el caballista emplee los rejones de muerte. 
de los que necesariamente habrá de colocar dos antes de ecnar 
pie á t ierra. Si a los cinco minutos ele hecha esta señal no hu
biera muerto la res, se dará el pr imer aviso y dos minutos des
pués el segundo. en cuyo momento deber{t ret1rarse o echar pie 
a. tierra, si hubiera de matarla, en cuyo cometido no empleará 
más de cinco minutos: pasado este tiempo se le dará el tercer 
I\\'iso y devuelta In res a los corrales Cuando la muerte de 
é~tl\ corra a cargo del sobresallentr an.unclado. le ser~,n de apll. 
cación las normas establecidas en el' articulo 117 

Art. 132. ,Los rejones de castigo serán de un largo total de 
1,60 metros, y la lanza estará compuesta por un cubillo de 
6 centímetros de !Il,rgo y 15 de cur..hlllá de doble filo para no
~illos y lB centímetros para los toros. con un ancho de hoja 
de 25 milimetros. 

En la parte superior' del cubUlo llevará una crucet.a de 6 ceno 
tímetros de larga y 7 ml11metros de diámetro 'en sentido con
trario a la cuchilla del rejón. 

Las ¡farpas tendrán la misma longitud que los reJones con 
un arpón de '1 centímetros de ' largo por 16 miUmetros de an
cho, y las banderillas medirán 80 centímetros de largo con el 
mismo arpón de 7 centímetros. 

Los rejones de muerte tendrán lns siguientes medidas máxl. 
mas: 1,60 metros de largo, cubillo de 10 centímetros, y las hojas 
de doble filo. 60 centímetros para los nov1l1ol! y 65 pe,ra los to
ros, con 25 milímetros de ancho. 

Serán sancionados con la multa de 3.000 pesetas los rejonea
dores que utilizasen los rejones llamados de muerte antes del 

, moménto señalado para ello. , . 
Art 133. Todos los útiles que en el articulo anterior se de

tallan serán reconocidos por el Deiegado de la autoridad en la 
mañana del día del festejo, antes de hacerse el apartado de 
las reses, y una 'vez comprObadas las dimensiones y caracterís
ticas establecidas. serán guardados en la caja que utilizan los 
propios rejoneadores, la que debidamente precintada seró colo
cada en el armario en que se depositan las puyas. hasta la hora 
misma de comenzar la corrida, en que se trasladará al callejón 
y allí desprecintada y dispuesta para su empleo en el momento 
mismo de ser utilizada, debidamente vigilada por un Agente 
de la autoridad designado por el Presidente. 

Si una \'ez reconocidos los ' útiles citados no reuniesen en sU 
totalidad o en pa,rte las dimensiones seflaladas. serán desecha
dos y el rejoneador emplazado ' a presentar otros hltsta una 
hora antes de la corrida : de no llevarlo liS! a efecto podrá ac
tuar, si bien será sancionado con mult.a de 10.000 pesetas y p~r
dida de todo el material. tanto elel .sobrante. como . del emplea
do. del que se hará cargo. para ' su inutilización, el Agentp ell': 
ía autoridad ,desilmado para la vigilancia del mi~mo 

CAPITULO' XIII 

OPERACIONES FINALE; 

Defensas 

AI·t. 134. Al finalizar la corrida se realizará el reconocimien
to de las astas por los profesores veterinarios en presenCia 
etel Delegado de la. autoridad. de un representante de la Jl:'m~ 

. 1 

presa y utro del ganadero, levatltándose el acta correspondiente, 
de la qupse entregará Un ejemplar a cada \mo de ellos, en
viando otro a la Diret~c!ón GeDerá.! de Seguridad. La ausoncia 
injUStificada de cualqUiera de los representantes mencionados 
no será obstáculo para las resoluciones que la autoridad adopte' 
como consecuencia de estos reconocimientos. 

Si, efectuado éste, alguna de ellas ofreciese eludas de habel' 
Sido manipUlada fraudulentamente. se separarán y guatdarán_ 
en cajas preCintadas para su envio, en unión de otro ejemplar 
del acta, a la Escuela Nacional rlf' S!\nidarl Vll' t,erltJar!a. ,donde 
~e practicará su cxamen. " 

De la misma forma se proce<lera con las astas de cualquier 
corrida que la autorldad gubernativa juzgue oportuno- someter 
a reconocimiento. , 

Cada asta deberá llevar en su superficie un precinto de pa
pel que la circunde, sellado con el de la Delegación de la auto
ridad, de tal manera que parte de él quedü impreso en el pre
cinto y el resto sobre el cuerno; deberán agruparse, acordonados,. 
los de cada res, para que no pueda ex[¡,tir coqfuslón con los 
de las otras. También podrá llevar. a efectos de una más fácU 
Identificación, el sello con el hierrD¡ de la, ganaderia. si su due~g 
lo facH1tara. . 

En ' la base de las astas deberá colocarse una torunda de al. 
godón impregnada en solución de formo) al 10 por lOO, con ob
jeto de evitar d\U'ante su . transporte la descOlnposici6n de le.if 
sustancias blandas que acompaünn al soporte córneo. 

Las astas. una vez precintadas y en grupo mnximo de cua~ 
tro, serán convenientemente embaladas en ca jones de madera. 
Si el número de ' Ilstas a remltir e:; supcriot· a esta cifra, debe_o 
ran prepararse cuantos sean neecsal'lolI, 

Los cajones de embalaje serán de madera fuerte. de un cebo 
timetro de grue§o y de dimensiohes de 40 x 40 y 25 centimetros 
de altura. forrados en su inter ior de cinc. Se colocaré. en su 
cierre un precinto sellado y tendrán necesariamente dos flej es 
de acero, uno en sentido transversal y otro longitUdin¡¡;l. que 
fl:arantlcen la inviolabilidad del contenido. 

Estas cajas con las asti+s. una vez precintadas, serán remi· 
tidas por los servicioS de pUerta a pllerta de la RENFE o 
Empresa de transporte a la: J efnturt\· Superior de · Polic.1a de 
Madrid, donde se comprobarú la seguridad de los precintos, y 
en dicha Dependencia se hará entrega de ellar; a la Escuela Na· 
cional de Sanidad Veterinaria, mediant.e acota que acrec1lte la 
integridad del envase. haciendo constar nn otro caso las Alloma· 
lías que se observen. . 

En el examen y análiSiS que real1cen los Sel'vicios Veteri. 
narios intervendrán ·un facultativo delllgnado por la Dirección 
General de Seguridad y otro por el SIl1dicato de Ganadería, 
del grupo correspondiente, en representación de la autoridad. "el 
primero y del ganadero, el lIegundo. No obstante ello. p odr¡\, 
interve~lr también. caso de que 10 sol!cite. un veterinario de-

. signado directamente por . el ganadero, para real1zar conjunta
mente con aquéllos el informe pericial. En el caBO d~ que a. 
estos reconocimiebtos no concurriera este último, después dé 
haber sido convocado. lo. Inspección Oeneral de Sanidad 'Vete
rinaria emitirá su dictamen considerando CIne el ganadero ha 
renunciado a este derecho. 

Por cada res cuyas defensas aparecieran artificialmente 
despunta.das. cortad M o I1ma,das, el Direct.or general de Seguti~ 
dad impondrll la maItu de 50.000 pesetas al dueflo de ,la gana~ 
dorlá: en CaSo de reincldencin lo sern COIl In de 100.000 pesetl\8. 
y si se produjera una tetcera Infrncclón queda~'a inhabilitado.' 
para Que se lidien sus reses durante el plazo de un af\.o. aun
que en el transcurso de ést.e hubiera transferido la ¡anaderlll. · 
a titular distinto. Todo . ello sin perjuicio de lns responsabili
dades en Que incurriere par falsear ln certificación 3,' que !le hace 
referencia en el apartado h¡ ·del articulo 47 

SI las roseS Objeto de este reconochniento fUeran las corres
pondientes a otra corrida no celebrada y hubieran transcurri
do desde entonceS los quince días Qlle se establecen ·en el ar
ticulo 71, las ' empresas serán las responsables de las manipu
laciones fraudulenta!! observndas. incut'l'l'endoen 1M IIllaciones 
que lIe Ilof'lnllln en el m!l.lmo nrticulo. 

8i el fraude 80 hubiera cometido notoriamente pOI' oMen 
de la Empresa o diestros. burlando ln vlgilnncln del ganadero; 
sq representante. mayoral o empleados. se Impondrá por la 
Dirección General de Seguridad ' a los responsables la multa 
de 50,000 'pesetas por cada res arreglada, llevando consJgo la 
reincidencia lamu1tG. de 100.000 pesetaR, y si se produjel't\ ' una 
tercera infracción. se prohibiré a 10R espadf\S actuar durante 
seis meses, n contar de In fecha en que se cometió , el ti'aude. 
y a la Empresa. la de orgatHzai' espeét:\culos taurinos durante 
el plazo de un mes. o en su detecto, aUmentar la multa de 
100.000 peestas en otra de mayor cuantía, Que impodrá, a pl'~
pUllsta del Director generllJ d'el SegUridad, el MinIstro de l~ 
Gobernac1ón' 
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La IDterp.osl.c10n de recurso:. contra talet1 llanClonee DO pa
rall7ará la acción de lall mismas 

fi: /l a a 

Art. 1:J5. De Igual manera los veterinarios <le serVicio. ante 
el Delegado de la Autoridad, Empresa y ganadero. o sus re
presentantes. reconocernn las reses lidiadas a fin de determl· 
nar su edad. en a rmoma con lo que estaolecen los artlculos 74 
par~ los toros. 121. en las novilladas picadas; 122. novilladas 
sin picar. 123. en la.;, becerradas . 124. para los festivales. v 
el 127. en toreo có~lco 

Si resultara qUE' a lguna o algunas de las reses no tlenen 
la edad reglamentar ia se levantará el acta correspondiente. 
que será firmada por los asistentes. a cada uno de los cuales 
se les entregará una copla Otro ejemplar se, enviará a la DI· 
recclón General de Seguridad 

Comprobada la falta de edad reglamentaria en reses lidia· 
das en corridas de toros. el ganadero propietario será sancio
nado por el Director general de Seguridad con multa de 15.000 
pesetas por cada una la primera vez; con 25.000 pesetas la se
gunda. y de producirse una tercera Infracción . con 50.000 pe
setas e Inhabilitación de la ganaderla en Ia.q mlsma.q condl· 
clones que señala el articulo 134 

En el caso de que se compruebe que en una novillada no 
picada la~ reses hubieran tenido edad superior a tres afios. que 
como limite establece el articulo 122. se le Impondrá al ga· 
nadero la mul ta de 15.000 peseta.~ por cada una de ellas . ." en 
casO de reincidencia. la multa de 25.000 pesetas 

Sin perjuicIO de las sancione~ que anteriormente se esta· 
blecen. se le exigirá también al ganadero responsabilidad por 
falsear la certificación a Que se refiere el apartado g) del aro 
tlculo 47 

P e a o 

Art. 136 En las Plaza~ dE' tercera categorla. ante los re
presentantes a que hace referencia el articulo anterior. se lle
vara a efectr el pesaje de los toros en bruto. inmediatamente 
de arra¡;tractos y sin desang rar o en canal. según hubiera 01> 
tado el ganadero o su mavoral en el momento que se deter· 
mina en el articu lo 75 para lo cual en todas ellas se dlspondra 
de una báscula o romana de tamailo adecuado y debidamente 
contrastada Del pesaje se extenderá el acta correspondiente. 
entregando copla de ,a ml,ma a cada uno dE' los aslstentef\ V 
rem itiendo otra a la DireCCión General de Seguridad 

SI se tratara de novillos se tendrá en cuenta lo prevenIdo 
a este efecto en el articulo 121 

La Empresa viene obligada a exponer al pÚblico el peso 
dado por las reses en SitiO visible. en la salida de la plaza 

El PresidentE' de las corridas celebradas en provincias ade
lantará telegráficamente al DIrector general de Seguridad los 
pesO¡; de las rese~ lidiadas. especificando. cuando se trate de 
corridas celebradas en plazas de tercera categorla. 51 'el peso 
ha sido verificado al arrastre o en canal 

C arnes 

Art. 137. A la terminación de las corridas y por los vete:
rinarios de servicio se procederá al examen sanitario de las re-
ses, extendiendo la opOJ tuna certificación. con el visto bueno 
del Delegado de la Autoridad. uno de cuyos ejemplares será 
entregado al contratista que ha de retirarlas paro el pÚblico 
consumo. . 

;¿ de !:Iepuemore y :la de dlclemore de 1!l:J1, J de JunIO, ;¿:¿ y :n 
de julio y 14 de agosto de 1932 ; 20 de marzo de 1933; 3 Y '17 de 
ago~to y 11 de septiembre de 1934 . 6 de enero y 30 de abril 
de 1936 ; 25 de febrero y :l de junio de 1042; 28 de abril de 1943 ; 
12 de febrero y 12 de marzo de 1948 ; 21 de febrero y 12 de agos
to de 1949; 10 de febrero y 2 de julio' de 1953 ; 20 de marzo. 23 de 
abril y 6 de julio de 1956 : 9 de a bril de 1957: 24 dc Julio de 1958 ; 
11 Y 15 de abril y 25 de noviembre de 1959. 3 de fe brero. 2 de 
abril y 23 de julio de 1960 y Circulares que hayan sido dlctadaa 
pllra aplicaCión de las órdenes que se derogan. 

Madrid. J5 de marzo df' 196~. 

MINISTERIO 
DE O ,B R 'A S PUB L 1 e A s 

RESOLUCIOlV de la Dtreccton General ae Carreteras 11 
Caminos Vectnales por la que se determinan los in dices 
de . revisión de precios de unidades de oOra en las de 
conservación l/ reparación de carretera.s y caminos ve· 
ctnales en los meses de enero y febrero del presente 
año. solamente en aquellas obras a que se refiere la 
norma primera de la.~ dictadas por Orden de 7 de fe.. 
brero de 1955 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14). 

Vista la Orden mmJsteTlal de !l de leorero de 1962. por la 
que se determinan los Indices de revisión de preciSO para 108 
meses de enero y febrero del presente año. 

Esta Dirección General participa a VV SS que los mdlees 
de revisión de precios para las unidades de obra en las de con
servación y reparación de carreteras y caminos vecinales. apli
cables en la revisión de los mismos para los meses de enero y 
febrero de 1962 solamente en aquellas obras a que se refiere 
la norma primera de las dictadas por Orden de 7 de - febrero 
de 1955 (<<Boletin OfiCial del Estado» del 14) serán para el mes 
de enero de 1962 los dispuestos para los meses de noviembre y 
diCiembre de 1961 por Circular dE' esta Dirección General de 
13 de enero de 1962 (<<Boletm Oficial del Estado» de 19 de ene
ro dE' 1962>. y para el mE'S de febrero de 1962. los Que se indi-
can a continuaCión: . 

ITansporte mecánIco ...... ... ..... _ .. . .. . .. . 
Transporte animal... oO, ... . .. ... .. . . .. .. . • .. 

Piedra machacada y medida oO , ••• • • • ... • • • .. 

Conversión dé la piedra en firme consolidado 
Gravilla en cantera. apilada y medida .. . oO 

Riego con betún (sin el mater ial> ... oO . ; _ ... 

469.946 
409.770 
634.722 
626.417 
673.224 
6'75.840 

Madrid. 10 de marzo de 1962.-El Director general. Vicente 
Mortes. 

Cuando una vez efectuado el reconoclmlentv de las carnes 
visceras y despojos dE' las reses lidiadas fueran éstas objpto D E 
de decomiso. lo comunicarán los veterinarios. por escrito. a la 

MINISTERIO 
EDUCACION NACIONAL 

Empresa. la que podrá recurrir ante la Autoridad local dentro 
del plazo de cuatro horas a partir de la notificación. 

Sanctones 

Art. 138. Con motivo de los espectáculos taurinos. sólo po
drán imponerse multas en los casos que taxativamente se esta. 
blecen en este Reglamento. sin perjuicio de las sanciones ¡de 
todas clases que correspondan. con arreglo a las disposiciones 
vigentes. por delitos o falt8$ que se cometan durante la cele· 
bración de aqUéllos. 

Significando estas multas la Imposición de sanciones de ca· 
rácter personal. nadie vendrá obligado a subrogarse en el pago 
de las' mismas. aunque as! se estableciera en cláusulas de los 
contratos. Que se considerarán nulas y sin ningún valor. 

DISPOSICIO~ FINAL 

Quedan derogadas las Ordenes de este Ministerio de 2!i d~ 
julio de 1930; 10 de enero. 8 de mayo, 27 de julio, 28 de agosto, 

ORDEN de 24 ete febrero de 1962 por la que se aclara el 
articulo septimo. apartado b). de la Orden ministerial 
de 28 de nOVIembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de enero de 1962) 'Sobre los estudios necesarios pre
vios para el examen de ingreso en las Escuelas de Pro
fesores ete Educactón Física. 

Uustrislmo señor: 

El articulo septlmo. apartado b). de la Orden ministerial 
de 28 de noviembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 
9 de enero de 1962> establece que para el ingreso en las Es-. 
cuelas de Profesoras de Educación Fisica se requerirá atener 
aprobados los estudios de Bachillerato elemental» 

Habiéndose suscitado dudas en la interpretación de este pre
cep.to. procede aclararlo haciendo más explicito el sentido que 
ha inspirado su redacción. En su virtud, 


